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ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMTNA to coNDUcENTE EN RELAcTóru cot¡ tAs sANcroNEs rMpuEsTAs AL
OTRORA PARTIDO POTITICO TOCAL DENOMINADO
MOREIOS'" POR Et INST¡TUTO NACIONAT ETECTORAL
INE/CGóó3/2020; A TRAVÉS DEt CUAL SE EPNOBó LA REDISTRIBUCIóII DEL

FTNANcTAMTENTo púeuco AsTGNADo A Los pARTrDos porírcos coN REGTsTRo
AcREDTTADo ANTE ¡sre óncaNo comrcrAr.

ANTECEDENTES

r. REGTSTRo DEt pARTrDo pARTrDo "socrAlDrmócnarA DE MoRE I ôç" coMo
PARTIDO pOlíflCO LOCAI. En fecho once de septiembre de dos mil once. el Pcrtido

Socioldemócroto, obluvo el registro como Porlido Político Locol.

2. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021. El posodo

siete de sepliembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso elecforol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respecfivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. RESOTUCION ¡NE/CG663/2020. En fecho quince de diciembre de dos mÌl

veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol oprobó lo resolución

INE/CGóó3/2020 respecto de los irreguloridodes encontrodos derivodo de lcs

quditoríos especioles reolizodo o los rubros de octivo fijo e impueslos por pogor de

los portidos políticos locoles, de conformidod con lo ordenodo en el ocuerdo

cF/023/2019.

4. REGISTRO DE CANDIDATOS DE LA INSTITUCIóN POIíTICA. EN fCChO dC OChO

de obril del oño dos mil veiniiuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negcción de los condidoluros

propuestos por los portidos polí1icos.

5. JORNADA EIECTORAI TOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los inlegron
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Congreso del Estodo, osí como los y los inïegronles de los 33 oyuntomienios. En

ellos porliciporon los portidos polílicos Acción Nocionol, Revolucionorio

Insiilucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisfo de Morelos. Nuevo Alionzo Morelos, Encuenïro Sociol Morelos.

Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO tuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescofe

Oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osí como los Condidoturos Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

6. RESULTADOS DEL PROCESO ETECTORAL tOCAt 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emilidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos, los resultodos de

lo voloción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguiente:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

oR to o lo votoción volido emitido en los municipios del Eslodo de
OS
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Pógino 2 de 34

rmpe
CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

1.60%

ción obtenido

12,075

Porlído político

tçl
IPSDI



Impepa
b!ütub llæþns

CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAT
y FallÉlpâc¡óñ Clud¿drË

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 21 5 /2022

Porcentoje que
represento

2.86%

Votoción
obtenido

21,374
m
IPSDI

No poso por desopercibido poro esto outoridod odminislroiivo eleclorol, que el

cólculo del porcentoje de lo votoción vólido emitido poro codo Portido Polílico,

respeclo o los DistriTos Elecioroles fue lomondo en consideroción hoslo los primeros

dos dígiios después del punlo decimcl.

7. APROBACIóÌI Or tOS IINEAMIENTOS. El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión exlroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437 /2021 , oprobó los "LINEAMIENIOS ÁPI,CABLES AL

PROCEDIM'ENIO DE LIQUIDACIóru DE ¿OS PÁRT'DOS POLíTICOS AUE NO OBTUV'ERON

EI. PORCENTAJE MíNIMO ESIABI.ECIDO DEVOTACIóN VÁIIOA, PARA CONSERYAR SU

REG'STRO O ACREDITAC'óN ANIE EL 
'NST'TUIO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS

ELECTORALES y PARTICIPAC,óN CTUDADANA". Esfo con el fìn de poder lener los

herromienlos y los boses legoles poro inicior el procedimiento correspondienie de

los Portidos Políticos Locoles que se encuenlron en este supuesto legol.

8. APROBACIóN DE LA PREVENCIóN DEL PARTIDO "PARTIDO

SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS". Con fecho cotorce de julio del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol, se decloró el inicio

de lo elopo de prevención del Portido "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE

MOREIOS", todo vez que no obfuvo mínimo el3% de lo votoción en los elecciones

celebrodos en el proceso eleclorol ordinorio 2020-2021, dicho determinoción

quedo osenlodo medio nTe ocuerdo IMP EPAC/ CEE / 440 / 2021 .

9. DESIGNACION DEt INTERVENTOR. Con fecho cotorce de julio del oño dos

veintiuno, en sesión exlroordinorio urgente delConsejo Estotoly medionte ocu o

ACUERDO IMPEPAC/CEEI2I 5 /2022 QUE PRESENTA I.A SECRÊTARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIEC]ORAT DET INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
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Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE eH n¡LrcróH coN tAs sANctoNEs tMpuEsrAs Ar olRoRA ¡enlloo polílco rocAr DENoMtNADo

ë 4+g++4r+P!Me.B!la$:'. PoR E[]NsIrTUTo NAcroNAt ELEcroRAr MEDTATTE L¡ n¡soLucró¡,¡ tNE/cG663/2o2oi e n¡vÉs. o¡r cueL s¡ ¡rnosó
tA REDISIRIEUCION DET FINANCIAMIENTO PUEtICO ASIGNADO A TOS PARTIDOS POTi]ICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAI.

Pógino 3 de 34



CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE/ 21 s /2022

IMPEPAC/CEE/454/2021, se oprobó lo designoción del interventor o interventores

que fungirón como responsobles del control y vigiloncio del uso y desiino de los

recursos y bienes de los portidos políiicos locoles que se encuentren en etopo de

prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo estoblecido de

voloción vólido poro conseryor su registro onle el lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos Elecciones de Diputodos

Locoles e lntegrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol

2020-2021.

10. TERMINO DEL PROCESO ELECTORAT 2020-2021. Con fecho treinto y uno de

diciembre del oño dos milveintiuno, en sesión solemne del Consejo Estotol, decloro

el término del proceso Eleciorol2020-2021.

1 1. ACUERDO pÉnO¡Oe DE REGISTRO. El trece de enero del oño dos mil veintidós,

el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituio Nocionol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/014/2022, medionte el cuol se declqro lo perdido de

registro del portido político locol denominqdo "PARTIDO SOCIAIDEMóCRATA DE

MOREIOS", en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lq

votoción vólido emitido en olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de

junio de dos milveiniiuno, de conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos

oplicobles ol procedimienTo de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor

su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

12. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, o trovés delSistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Electoroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2I08/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veintidós, suscrilo por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Titulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstituto Nocionol Electorol, do respuesto ol

oficio I 12022, referente o lo Consulto plonteodo por lo Licenciodo Yonko

rieto, Consejero Eleclorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

a

i*p.pa{
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outoridod serÓ lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones Ìmpuestos ol

Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resojución INE/CGl263/2021 oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol; de lo cuolse odvierte que en lo

porle finol se deiermino lo siguiente:

t..l
Ahoro bien, si un portido polílico locol pierde su reqistro. como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE
¡laberó hocerlo del rrl^irmianln ¡lal INF rr ¡lal inlanran{nr õrrên
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidoción. con lo
finolidod de que este último considere elmonto de los sonciones

deudos de ese ente rí1¡

ocuerdo con el orden de prevolencio corresoondienle

13. PUBllcAclót¡ oe AV¡So DE tlQulDACIóN. Con fecho cotorce de febrero del

oño dos milveintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod" óo époco

nÚmero 6042 el oviso de liquidoción del Portido Polílico PARTIDO

SOCIATDEMóCRATA DE MOREIOS.

14. APROBACIÓN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 65/2022. Con fecho veinliséis de

ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I65/2022, oprobó lo conformoción, iniegroción y vigencio

de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, en términos de lo previsto por el orTículo 83, del Código de lnsTituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos, quedondo conformodo Io

Comisión Ejeculivo Permonenle de Adminislroción y FinonciomienTo de lo siguienle

monero:

15. OF|CTO r M P EPAC/S E/VAMA/ 5? 3 / 2022. Medionte ofici

IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022, de fecho seis de octubre de dos mil veinti

ACUERDO IMPE LA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAL ÊI.ECTORAL DEI. INSIITUTO MORELÉNSE DE
ELECTORATES Y ËMANA DE L¡ comtstó¡r EJEcu]lvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRAclóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL cuAt sE DEIERM¡NA to coNÞucENrE ¡¡¡ nructóH

EL INSTITUTO

ttco AstcNADo A Los pARTtDos por.iTrcos coN REG|STRo AcREDTTADo aNrE ESTE ónc¡¡,¡o coMrctAt-.
NActoNAt EtEcloRAl MEDTANTE La n¡soLucló¡¡ tNE/cGó63/2020; e tn¡vÉs o¡l- cu¡

coN LAs sANctoNEs tmpursrAs Al oTRoRA eennoo polílco LocAt D ENOMINADO
I sr ¡rnosó

P AC / CÉE/21 s /2022 QUE PRESENTA
p¡nrtclrrctót¡ ctUDADANA euE

PRES¡DENTE DE tA
coMtstóN

Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

INTEGRANTES

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mtro. Elizobeth Mortínez
Guliérrez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

COMISIóN E.IECUTIVA
PERMANENTE

ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

"socrelo¡¡¡ócBlr¡ or ¡¡oneLos", ron
TA RÊDISTRIBUCION DEI TINANCIAMIENTO PUB
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Secretorio Ejeculivo, de este este órgono comiciol, efectuó en vío de consullo o lo

Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, lo siguiente:

3. ÀCUÉiÞO r&Pe?aC/CEE/ór5/2æì. tn fecha tsiñro y !þ de drcieñörè õê
dos ml vcinjtuþ, ¿l pþño dcl CoñleÞ Bdol E€cJdol, opobó d o@ô
lúPEPÀClClE/61512021, madonle él c6! 3e deiemiñó to rebño o þ Flbtud
do €gi$ro cmo ædbo Þodrico rocol del otdo 'Pmto mR¡À Pon
MÉ¡Co'; c!/ø Þunlo, Ë;olujtos fucrón dó: i*r siruignler

f..)
trdÉ¡d Êr. Coñtôþ Eùõ Èb.tÕtd .t c.ñÞctêÒtø W
.d.Í d ñ!ê¡i. ocrdô èn 

'¿dia ôo q s¿

,¿GUNæ. i. opf!.òc cr ob@Þd.ñrô c. r.øb .otu
?Õñ¿é NtÈo 6'do Pôíbo lr¡scr
f u.Eo Þt ütt... hëjo h ë.nøhæiô¿ d. 'Mco rùr,-
8 úatèã Md.¡ot", 4 l.t lhkot& btcúi&Étu dc

lÉReþ. t? d3n. d b oêlón ÊFëdn6 d¿
&ñí^i:tôcÉå y iì.o¡cøLilÒ d. .t!c 4@ñ. èþñ&
æta c.. a^ ê1óûd¡a & ts altu&ìár .øil6&.ô.1
dCú t02. ¡e.b K d.t Cóêço & frntuæ v
FÞ.eód.¡br gècræþr poÉ elÉÞdô dd Me6, nôh
b5 g.ri.)e rêcêrô¡¡! âqeçsc-¡cd¡|-crl¡diM
g@-.é!Jiü!tz er ecfro P.rrco ,æori*,lffiú
'ru.ùa põt illlc. Mddôt'. e þ oþgùe .l fnædÞiânb
øvico d qæ tu^eo d,dø y d. â4o tdtkd øt & bt
@øoñë setul& êr e/ ú¡cú26æ k Gr 56¿d û
Fdtuor Pdrhr t 16 d¿ b! ¿tu¡ê¡b'

cuÆo 5e od.!o dl Pordo s,Éo @d d.¡ obþ Fod&
¡oD¡.ó Ndiûr Fcdtr pø ff&L¿ &þ b &Òodõo.lh
éù ?útu ¡laþ Þù UGtt.ø il.r.b'. ç ùê &rh dcl &þ
dê s5¡ryIÁ o;Æ a¡.,É5 Þo¡îffi é asê ifr eræb er

'pÍno 
coño poddd lorÉo æoL d!Þó þid þ €ú .r

w.dñ6to qvÇ.tþÞEz@ øBbrubrqg.¡hrdrn&
dcJshor þ h,êæê6 e tut eitotÒi Mtþot 4
corróÞtsod @ñ .r.ñcurâ 19 & þ¡ urooùb.

oulMo, 3. oêd.Þê d rdte PonÈo hol der dæ
sêbnor FLdE Þd HaÉa bêþ b

ú^aa rc.þî dê 
"oe 

túttê p.t Müêo adctì @
êr ¿ôø é. &!@F ên tú t.ñh6 cú þ F&roø tr b
F/c coî:derd'o ¿. F:eq,r æu.do. * A.ccd.S o
tuJo,vx r¡ eu! r^ dtreòô.ôn¿Þd4

sFrc. 3c Þcù,ê¡ê cl ?oddo tufto ¿ocol d¿l oñ@ iô4,&
tu¿r,io ¡r6b^or e.ræ Þø ùd.ê. bdo þ É.rcñoc&
6è ".dêè Fu* pôt Mâ*ô ilñ,N-, päÞ qe ro¡dþ o
rro oubød <'díhhtÞño èbcbÈ,, þt fi.gËñ.'k
dr&odôr dê rui Ê3tûffir, 4k
è, ó,Eô¡o .rduid. rû.lrobô ô .feclo dé @dd
conforño a !e ¡eñ.b& po¡ c) úëlb 3t póñlo ,, dè b L.y
CeñeEJ de iod6 Pollico:-

i

LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EMANA DE n comts¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡o¡¡¡HlsrnlclóN y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE
Er cuAL sE DETERMINA ro coNDucENTE ¡H ne¡.¡c¡ó¡¡ coN LAs sANcloNEs tMpuEsTAs At oTRoRA etnloo po¡-ír¡co tocAt DENoMtNADo
'socreLoemócne¡l o¡ ruone Los-. poR Et tNsnTUTo NActoNAL Et EctoRAL MEDTANTE Le n¡sorucrór.¡ INE/cG663/2020; n rn¡vÉs otr cult s¡ a¡nosó
[a r¡o¡srnrsuclót{ DÊL FtNANctAMtENro rúsuco AstGNADo A ros pARTrDos roúlcos coN REGtsTRo AcREDnADo ANIE EsTE óne¡¡¡o comrclAL.
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krê¡b / ÊÌ N qdd.rL¡ sl8ta taú.Øtnçl11ø
M.ltt, ñi d .þcÞa !íú 4r ñ o@ ,/*¡ft, .¡
r{l':s *j Á&¡o fu€o 6 ,. t@^ø Wa i^teë d

R(to. to d/Ø c þ J¡c6rdir fJkrùî .ø c.rt
óúm cëtñd. w * e!ñø dtu AMtu &
u tu v d < o@ á. tu.4 Ø.{vnq-rc ?ß t*¡t .,e
ñ g ñaþ Mti@ 1fr4 4!ú4 oeÉ b4Gø
ã4tÞñÈù üilath d¿t Fñ41. M&.
CV¿Aa ¿ølf<u¿t¡ ç u*¡,* d!üd) fr b #úÁ
.Ø dê bkØt &t tú,vþ tùdôÀÞ dr &æ
et&bd* f 9rYñÞ*&t qwMñ, èr obñr d
sùñùred,erú*kþdçr

eob È*!ãûù ó4/øüdódlwalaq4lþ1rM. ¡r silþ pl dæ
dr cfræ Br*i Bærde,, cr d cbido s êrøü þ lolo@ d
@rhbñro frsþ (!e io! cø&@o o lù tw& Þdk d
fe{dhþ¡to@¿lloCénñlr.fr ¿eo¡ocF{cU. dôsnr@ côi þ
wsdob&ohndrrc&o drsldútd,., r*vxwþlæddñ&io
r4dþrd 4 d@ 

'tlærs'nbdo, 
&s ù !:ffið dá fu 52 Éorô

d6dm.d.¡ñ ao&ttsþr pd,bedd rÌ!âþ¡¡cywG.onõ&xdob,sro
ø@ J tô 'l4ffi é¡@uÞdh¿ðç.d ø.1 o^Þ M, w ø,
44t Cô(gå\ó dd t{to* & Mrydø, dt<É tu hÞ *!rt&. r Éaws!ô
çd$v¡d'fù l¿ d .¡üdc* fitd Êro d ot¡ t0I7.

ffir9

DttOIs,^6rvÞÆñ 
o¡ilr^tÆ t

&crd. Þroó d o*dø
r. rdô h ullM DtL

I,.J
,¡,Mrao, ¡Ìr. cr\Eeþ trthr(t &rd s <odcù
Þe aøtav ct váÊfrtô û]J#l ah l*'tut de b,o:fr& t :d N¡o a&dúJÞsrdñq

sÉ¡rúo. r., ùr,!r d ie..pbti. Fe.!tit.. ñ..d. ô dc¡

Pg/bó ¿ott).. Pøid. P.úa. ñdro¿êr
ÉuB:oF¡ !ó,ù4 òajo h dÉ.ñÆó¡ dc ?edd. ¡!.@

NOV¡{O. ødrré ¿r..rtâc@o d. açrio ãr ¡lrisô ;oftc¡

D&'td /uD&0ur' !raLr{¡Na
de i.¡!tÈ¡.¿t h:îNn. u.tct.nz d4 ãj.ú.. d.ctudct I
F.n,c;Þ--c,ói Cudnob¡n, "-. cøloi¡iaoJ.or .i úcipio

I.l

¿ MFOrO DFTMFUGNÀqóN.. .oF,o rsccñe rloJU..erilo_úe JiLîor.îho
llmô Þd & æ,'lico:ôco ó-rÒror¿ -P^moo ¡utda 'or MÊXrco Mor¡Lor.
.r ðôtô de c¡cio dc dor m¡ \,êhildar er Pê¿i¿o Foú¡.o kc¡& NodÞn.|,
øe"enló âl Ècußo dè rêcori&ocóñ, m::f,,o æ quédó idcñliiicôdo cêñ âL

rtúñÉtõ tEEM/.Ec/o1/2oØ-?. Él 1ùo' €L rù¡-.ûl þ(dl ¡!$:yló úl dlez d¿ ru¡!ô
dè Õ p.érúñlè ô.u.bð3,.. êr iéõji<. dé ccnrrmd rÕ¡ éètêrino.ló..
der.rñiôøe b!€r'cnl4:

i..-l
ld gñda: ?ot et ,odtu

5lCÙXOO 5. .o,hc e: 3cúd. MÆ.^ClC¿/4t312.21
dcddÒ Þd ¿¿ .¿â!.þ .'iètdt !

boúò ¿úé.óan.,

Dë lÞ ù1èdër, coñv¡ènè øoci:ú qLó lc roñroñ.io oñtido pd d lribunsl

6. ÀcuÉRDo raFEFAc/cEVatl/2Q2. co. leho trece dc enco de dot d¡
vêlniiéór. êr pbño dÈr coñrojó Er¿rôr ElôddôL ôÞód cl æuârdo
lÁî¿?Ac/ceqall/N2 ,¡cdanic .l clc ré osoÞó lo dbi:bqcìô d.ì
pe-upleno ô. eg:.ror d. oro Ôrrúo coiÉd. ère.lro oroóñlcô y
loÞu ô¿.: é: tu ¿ldot õ ðl pô.Ðô. éè bd. y *êñ!oL porâ ê cièrcI.b fi€d dd
p,iñero de e¡:.roÕl l.riñrc ywoCô d:ceñbrê de+5 mXvéinlidér ÒuûÞodo
hééb^te ouc,. te/at.tDoac./sû-Ov/ú21- ígnodo pcr ¿l liluÒi då ro
cÒerdiñociñ depioEEmec'& yøêr!p!e,ro d: b5écrêrotu ce hoê.ñdê 3êj
GoSièil0 dè erodo Jè úô.Éro1.

¿. AcusDo rMPFrÁc/crE/û11/2Ø.4. ¡ocho tac¿ 4o o.so de o Þf6re¡le
ôrrcli¿ù!. bl plène dç céñ,dô Brôrd Er.dÒrc:. os.5ó ér æù.rdé
8rÊ?^C/C¿t/A1212Þ22, tÉdion1è clcud rosolìciió cl æießô &l&lÒdôdë
t¡q.lç,, ùn. ôñpfccióñ prerupùêtslæÈ gotio æcrcrr?o yprercælior õc
Þòdidó. Flbô, .r ocodûccj¿ñ ânro .iro órioño coñlcloL, dôdo o

:v,

- --<rmÞêÞâc,

o ¡o dldôdñiô èr q..Èrëj.
tdilco 

^ccún 
Nocronol y Þorork(&

Moclrâ ên oÉ'cchÞ vicro¡ ÂNroNro ßÀRutr alau srRA- e¡ ñi colìdod de
sècrelãno Êjecut¡vo de¡ lnltuto Mdêle¡r d€ Procos úæ¡orcls t
Podlcpoción Ciuõodoù., Ê¿¡joñcidod wè ocÊriiô en rérñhd dê io copio
cdilicodo æl ccué¡&¡A:a?^C lCeA úa/2Ø2\. y c.. þ.!eén lo drpugrioæ'
êr ôdíclro 98, lrúccrôil€t ¡ y v, er c&io. d6 [ari,L&Þs y Proc6dinriânls
f,6croree5 prÉ d E üdo dé ¡/deb:j dc conlormEod ccñ ¿l êdiñêl 37,
nuñêrd 2. iñctso o), dèl Êelloñè¡to d. Êl¿cdoñss. y e¡ r.guin;.ñlô ô lo
êôîrlto r€di3cc ñêdionle oiicio ¡MPEP c/¡ÊrryM{rs/2ø, ñirmo quô
lø coñl¿fodo o etlê orqc.ùmo piÞlco eecioral bcol m.dìo¡ìe ofcio
lúqvil/ûNi16a26/2ú2, ig^ûdô ptr s filuro. ds b unidoc Ìéci;ca do
Fbcùri¡dcióñ d€l rnsliutó ñ.ciüìrl ildc€l,dôræicv6i¡li¡u€!¿ dÈ oûcfodð
iÞr r I vdnli3&. 3è rêôolo. lor o.tê.éCènl¿s- riçlbñlej:

AffIÉCÉDENIES

L solcllUD oE REGl3lRo. Ér ¿chù dè ocloÞro * dor nii vcin$!¡Þ,50 r.clbié
é:È:ilã d:di;d. o ó C.rñleþro Ple¡iJcnlô dèl ¡ñslilolo \bralúôið C6 P¡oc¿s5s

É êr'o rè1 y ¡o. crÞrc'i. C -óôdrñr, iþncd, pc: ul - :d'..:oò lur alfon.c
srito Êt.ùild¿¡r, en r! .orúÈrer d. repjerc.lc¡ru icgri y F.e!þcn,c de Cqr,iìs
ÞùL<ri!ù ÊlrcloldelPôdidôPdlriüô fu¿zq Þo! t&to ér&3¡6, mÉóo.rs ei
cucr ,oici1ó ar coniajo EÍÞlor Elðc'od, iè 

'ùviÈro 
por rõôctodo aì otcl

pcÄdo pdilico 'FUÊru PoÍ MafCO". +lçid¡ æ¡.1 ¡èg¡,iE qohÞ porldÕ
çÒliicor.ìÈol6i èlãr&odé Môrelâr, ! encoñråêueñcio, re 4roborõ ei.êobtc
del p.dido pèriñcc cle rcp:¿rcñrã. bo;ô rc dên.minrcióô Fqeuo por Méx¡.ô

2, !Eô!ñÞÁJôrìCrrUo Dr iECBfrO, El cotqcë ,E ocl!ÞÉ dÞ rJor ini vainriw.,
re rÈ¿¡li¿ €rsro dngido d Êñl!.nc4*cfÉrúio gå.!|ro oêl firiruroMors:sru€,
pøpot3 delc cir¿Õ46ñ3 v6rÈh ]¡Õnho c*Molõ Gófro:r4o:doio¿o, d 5u

cô¡ó.ìêJ dÈ r.Þrêiciìèni. r!Þèñle déL ótrorc Pôó?o PoÌlilcc Éuêdo p6
0é,lc.J ! fo!ér dÈl cu rr i t dró nlrvcmoÆe ùì i6irN* cor¡o F rtido loc.i en
ôl fJlõcc.i! 
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ia¡-'o#)
t, k.n.a )õ rcsôtuct4^ h".?aðdo- d .ottu t6út b3 ætër
o .eøtær.n.. què n ñub?rf,. cmta. .r cøpbbntô d.þs óEoño!6roJutbd6, èñ uô Þlôb ñô ñrydAè cû

dl6 trbior

sffio. Ndriqq¿¡è ôr Þordô fùEiua tor M&tco
ùORlLot conlormo o &rocòo cøeoondo.

NOVfrô, Pùbllquêr. cÌ Þreiêñiê ôcuêrdê cñ Lo
pó6hd oE.ìol dè hlêrñêt d.l hflllÞ Mûd6dé d.
tooø3ôr ã.êtó.êbÈ f ÈdiêlÊocjñ cudoc.^o, êñ
ob.cÉn d ÞrñciÊiô e ñó¡rc Þ!brd*d.
1...1

t 1. ACUÈtDO IMP€PAC/CE¿fr 1i /2O22. Eft f e.ha seit de judo de do3 mìr ver¡1dû,
èl Þlóno dél cÕnrojo €rlolo¡ E¡edoro, oÞrobó €l ocuêrdo
Mae{clgaqlttaØ¿ ñederc ê cuot e ooroÞó o DtslitBúdoN oEL
ãNdctMtño túluco ÆtcNÐo Â Los paRÍæs poútcos coN
rrcßac aciEofÀÞo ÀNff st! ótGANo coMlcßç pÀM E¡ aos¡tNlttE¡lo
DE ÂctvÞÂD8 oRolNAt¡E y apEcfFtcas: asl coMo, u co¡tsÞoNÒtËñtE
À U 

'tERrcGÁÌVA 
SÉÑATAÞA ÉN EL AifCUlO $, INCISO D), DE! CóDIOO

coMtctal vlo!ûE. aÆa EL gcictctô ¡lsc{ ÞfL Âño 2û4 afroRøÀrc
&ED¡ME oFrcþ NúMÉRosHÆró-6a/2@z.s¡GNÀDo poi EL:tcaRcaÞo ÞE
DEstÁdô DE a grcnÈ¡ÀilÁ DE B^ctËNbÀ Du êoa¡:iñô ÞÉt EaTÀDo DE
MOIEþS: EN CffIEMÉNfO A U AFROÈÁDA ÆÞINE ACUERDO
HPæAc/c€EÆ23å@, iodô v.¡ @ lÕmo æ4è ¡¡lègrd dô é!iê úllìmo
o@êdo dê rè¡!.èæìo, doco qÉ ¡ê otêrâó u¡o ad€cooc6n 

"rctlpùètol 
o

¿31ê &0ô^o trdd. Þôlo otoroot I¿ loró¡Ccd dó ]tr.ôcbñb.ro Þúbrico ô r.e
dldo3 ÞcÍlcc æn ræßÍó öcrà¿irôdô ôñ1¿ orrô olroñdod odm¡nklrot¡vo

- -.{¡mÞepa€,

Æihì!ño, or dobla p¡æ¡ßrê quê 6ñ or ocledo tüP."^c/c.47198æ,
ogÕboe æfêr coñlojoErrotor Érêcrc.ô1, têcontêñÞló êl ÈÉiñro Pdlido ¡oer4
ÞorM¿rk. Môreror. Bn o or1'Þu.io. rd ¡rNANcrdrrNro PúBL¡co arêNAæ
a ros pÂRÍms eoúnco ÀÐo aNrÉ Èrs óÂcÀtrô
côMrciÁr, p^pÂ Et soslENtMrEMo DE aqNÞaDEs oRDtNÁRta3 y BpEcf ÉtcÁs:
ßl coMo- u coRRÈspoNÞrcME a u piÈ¡roç lva sEñauDA EN EL

Lorõ.ltodo cr øopþ-

I.j

.t ¡uéÒ da ev¿ìû .ën:il:úcioãõt
cGrdd rø-rc-t3/¡d, ot dLè@ !nc6 id¿âMÉÒdo co^
b.tÒE sail.JK. lt/2022:.h brørmh6r dnr.J s.dEdoi

J8C UÍDO. Jð þôFrcê cð c(dcø iCM. J^C- lî t2Ò21.

: ô. u4rdo rMPgP^c/cËÉ /ô ) 3nØ t cÞ.túñ. o ro ÞÉ.ùado."
.t ßúi y íu.d.û.^ó tluè d¿ .!td r.^tèncÈ.

r3. MEDro DÉ tMp!¿HAcróñ FrcMovroo poe ÊL orrora FÀinDo Forfrco
rocaltùÉtapoRMlXcôMôRE(os.incô¡lôrhê¿ÒÂrôraôtètuêqdidoÞor
lo Sol Rogìod de lo õvdæ dc MétÈo, oñ oulô, ¿€! erFCieôt. sc&-iic-
12/2Ø2 1 *il-Jtc'1a /2w aclauuoo3. e err¡Êro patíDo ¡odnco þcÀL
FU*zÂ toi MÉXlcO MORELoS. p¿ro.îó ¡!c!r¡ô do rôcônrideroc¡óñ d .uôr
quêdó l4nrfiêôôô coi¿tñmerosUP-RFC-3¡t/2æ!, ñi.mo æoluersueßó¿t
Þo3odo diôz co dÉôíô dÈ rô ÞÉrôñi¿ dñudrdod y æ dero.ññó dcrcçho.dc
pronolodoúondo der.lodo rocußâ, ror coñô ê @ñiituoc & rcopæ.i..

itt

t

12. RËsotuclóñ. En bchc lroinlo *jùñ¡o dÕr oio ôñèuEolro soro Rogiönd co
lô ciu&d dê Métco, èrctó rêñrc¡cÌô cñ oùÌe dêr êrpedentê scs:JÈc-
12nøY SúJrc-13/2@2 ACUMU!AOO¡,.¡ ro# d€t€mi¡¿ Êô b Þodo qE

veñlidós, er Co$¿jo Éior.r Erêcrôrô dÊrób3 êr cc,cdê
IMPÈPAC/C[E/15512C22. ñèd.úte .L cuoL rê r.¡éêró ð "Ann:GÀ OeL
frNANcMEilto pLl¿Lrco Âr oRcRA rÂRfroo poLftrco Loc^L F!Es¿^ poR
MÛrco voRËrol, €N cuMfli¡ €frÍo 

^ 
raScHrEilc¡¡ ÔicrÀoa Er Àulos DEL

gtEDEm 5CM-JPC-I2/?æ2 I 5CÀ4,JPC-Ì3æ2?,\CUMUL^ÞO5. D! FæH^
fRÊrNÍ^ DE rUNrO OEt 

^¡O 
:f¡ CUçSd.

Al Érp6cto, coôvi€ôÊ pÈcronð quo.¡ôl ms éê êne¡ó o d:c¡emò.ê dc¡ oñô.n
cue, rô õHdblyó lnonciomi.¡jo púbbco poo ocrMdod.r o'di.o.or y
-rpôcihc6 Õ . / linl: Podldo Fu.ño Þ6 il¿rEô Me'cror. 4rô r'ê.die@ o o qu.
cvoñdo re chilièron di.þ. ac1or. tu ¡.odo .año Þoñido ÞollliêÞ rãccr ,ê
e¿côÂlrcbov;Oê^r¿,rìñ.ñborga,coñbéièèiloórjcbløddopdà ¡uñerolSa
der ?ær.menlo d¿ E ccli!.ê¿ñ. hÈlo b em,.ión dat ocv.r¿ö

i it,,

*"1

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I5/2022QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECIORAI. DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v p¡nrtcletctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡tstór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ao¡¡l¡,¡¡stn¡clóN y FtNANctAMtENlo, MEDTANTE
Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENtE t¡¡ n¡¡.tcló¡¡ coN LAs sANctoNEs rmpuEsrls Al oTRoRA ¡enttoo toLílco [ocAL DENoMtNADo
'soctlLormócnltl oe monELos", poR EUNsfuuTo NActoNAL Et EcToRAt MEDTANTE u nesoluctó¡¡ tNE/cG663/2o2oi e rn¡vÉs o¡L cuet sr apnoaó
t¡ ntotsln¡sucrót¡ DEt FrNANctAMtENro púsLrco ASTGNADo A ros pARrDos políncos coN REGTsTRo AcREDTADo AN¡E EsTE óneeruo coMrcrAr.
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-'l

¿ sìaóN æL oñeo tHwactÐÊAûu'lnL efr læho d€cirà, d6 føbÐÞ
dê, &ñdrc,io gtêcloioEjôëúto & Àdñlñfdóny SnardÐôlo tu
ðÌô óroom cñcbl Có d *þ lAl¡rÁç,¡0ff/o{5/2m, o h SÊæ{odo
bìôtd dô Á6hßkælóÃ y Roffi Á¡d?s dol ¡orltlo tuøo F Mèieo
k€ls. 6 al cwì .a$rló q9â 5ê õko aftdi¡è¡to õ b 4lcòb<iCõ eh êl

({¡9, Sc lê luê iêgrbô ßdì¡ñ1ô dRebÌ9 Éds; dé CffilùrFrllr
o¡Êio H¡E?AC/DEAi 6¿Ø.

btrødô qw l' fuÐ rcSú,i&. rt larrcq¡ gaoilô lo

Gbræ¡orc q6. da!& quê rô b oÌryó Êl¡crÁrto corc rcdlCo potriþ

d€ loi c!ô¡tdJ Þoìcodø p6d .l dèóilê de ,u,

10. 
^C!r¡@ 

¡etftÂC/cÉltct2ø. C6 fec& o@ & ûÐF dlt ãóo ôr
cw. 4 Fh¡o dc¡ Cwþ aicrct B€rd, Þøobó ¿t @va4o
lÁlÉlÆlcttltÀ'/2w, rôsdo dd erqJhi#r3 d.f pd& tuêæ ør
Mébr¡d4. úo<Eû lM?:?ÀC/CfLllls¿@Ì. F ecnroo'ohlry*ión
dc r!5 ó€on6 & dleciff, i*br ÞLiJer dúñcr sor èì rory ¡;fiirdoi

t...i
tilñElo. 3ie Cùúæ blolcl ¡h.lød r¡
aô¡læ!ên19 ñô êñli ÊÌ Þ.,c;.nl¿ æv¿dñ- .m
fu qô le e{pwlÞ .¡ h Me øJìderûttâ jêl

5&UNæ. $ lisâ r: PARC|ÀU¡¡NE c!ry¡ô ci
Pddc Pcillio au4û ñ ølbo ¡¡or*ls, r¿h ol
r€4ãiÉþ¡lé f¿d:d @ .r plciÐ 9d cÕnæi)
3ùìC Eþcldol. ñtóñlr d æoôrft
ivit?¿cla*#r:/æ2r.

C{ÀF¡O, î!rènddû ol loi& ÊüáWâ Èn rôDBe
rô ñ.yc¡ J* 30& æk.&.!fio c orj6 óæi,
ü-. b ;irrgrcéi * iâr ûcni:ù &rcìvnt
nud¿¡prlcr o driildr, ér cs?drd co¡ ù
oñ.úo ìú¿då iø lnoinó3

ilì MC, 5s rqùletê cr Pctló Pdl¡c kccl @ ç!c
tr Y¿i ì¡JSodø !ú ûçî$ pa'iíqfutrie,
fõdþ ù dtê ¿:çob co¡ixb¡ B '¿r4ffiiê¡ de

coüê¡I ucãrl PÄu E $trc¡çro ¡t5ç^t *L 
^ño 

z@, 
^l¡rofldAm$ffiffi onrc {úsno 3H/c?r./rere/æøüÆør. x6NAqo po* H

fl0t^R Ð! ß cærduqóN Dr aæMÀctód y pffiu¡lEro ÞE u
srcwarfÂ ü ff acrÉNDA oEr Ølrgtto æL HMo! Mdaas

Cotx t€3or qwdcboñüùro:iæn lc ërdêd6
sr d rdcúo64 ddræløølo de Irc@cl¿r k:è1.

b d@ienl6 q!9dgÞrrárlhlii Ðn l.rtigrbfs:

> Ôncio dorÉo .rt¡sor c:rô:c clok
htofuclo y þcr;o oo ol qÈ 3r lôt rcolrqq
bfficøroiponCøls.

) Cøholo boæcdo. ]a ororiü dob. rÈr
rurcmm& y ùrld c dito ø pcdìjo
pdlico. (Coplol

t NdrÞroriodc dd soælclo & liræ6 doi
PcdHo Pdlìco. lepoJ

> Ônêio èñtê ¿¡ rd:6& ñrlbñb oÞntu.c ¿e
ìúcvc¡ìorkcqb. {Copbl

:ìô orô FlicÉr. ldc) Å¡rd.rco ¡( olrdón Õl

s,d€nìÊ ya6& oleniô wo cs&bþalqoci6.
t...1

T¡RCnO ,ê rqliæ y qrrcb d ?údc en
cñ*,io, *! ?ñ t¿ññ.: * lo æno oiljrsroltvc
dd pràÊ.!â lkc, h'É$è þr Frdæ¡cb, cå ia:
à!ôær a. gÊÉciónül ldtidodå nðsra ore ø!e
clrflo :or ¡ð¡&ã cn rr v¿4rcntg Hduoild y
hogrdri cffi cid!.þe r!r. óç.roøEiotên6
Þl@þ x, ñero. clc S dùi m$çr.

- --1úr¡TrpGlPac,

6b9lo ó4 dd ?OÊþmoñro do kdhcliñ. dældo dtk b ,¡wbniê: q),
Ofab bæ ¡nd$/el auenlo, doæ iôtdhrcdiã y knco d ol +è æ ldr
r€ohkFgqccnÞFdtrlçÌÞ), Cênlolo ÞôMþ- þ@ñlo dcbê ç,
hô|l@øo& y Ðlq c no&a dr{ d,ø drbo. lc*iol: ct
Nomvarônlo de, wolqlo dé tirc@ *l Fdi6 Po¡äco. lcopôli y d).
OldoÕtêslr(E&ndêÉilÌcoobôp9¡@&þitrñrskÉdø. lcclo;,
Jol ærc q coñlhdôô ç @cl¡:

t..J
Sdr d gõêrlê Fa er&dç !n rôõbtsotudo y9n
ré#hanlo d riú¡.sa * êaæ¡&
WrPAC/CEr]é15/"øl êô q: rjld ß rèlælve þ

-*l bËo 4n d qæ s lcr racf{qo lor ø!s çtr9psds¡l¡r. ni F*qfó ¿¡

t. ACUftm UÀPAÂg/CÊ1072l1ø, & l& rdnt3 4 mâ,ð dù d* ñ¡eùli*r .r $crc õd hæ:ô Ê.!õlõt edd, .ø*¿ .r €Jcrëo
tñatÀc/qqø'aßØ- rcþtrc ù þ ÐsnBlctóN oE ß eBÌÀdóÈ
¡rf¡¡uitÃL ÂuoiBæ Æoraùil o'@ nú,wo sïrc?rJùalçnqd.
ç8/¿üÂ !*oo rct Ê!rmr o¡ racoorãñÀdóR q:?RcçtilÂaóN
l PW4rô $ U re6$iÁ OE HÁCrlRD^ ætç0!f8rc tatEfÁæ Þq
SOItrt

'û,ijl:i
î:
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.ehdrbb û.rènbrê¿ho, cuó! deb¿srêl dêünodê
dcho frMrcbrb¡io gid¡co locd Sô lue
dÞÞSio Þ*élCanrejo 3lqtd Eloctod. n*bte
æ!êfdor twv^ClcEv011tmz,
TMPEPAC/Cft10ä/1@ o ttpú 

^çlçal1\î/2Q2,W0 en $ ccso, lo fro distÞùido ol ofoc Nildo
ÐlliE! antø fold&. êb & cohfdhidôd 6 b
wo dfporc or dí+lo ¿ pórdc ¿ de lc "iæu5
s¿trE¡¡6 ¡P!CÆ85 A Ptælo¡firm D!
ueu¡o¡clór Dg ros pAmæs porfuæs
MC10N¡I6 QUE NO OSruVEtOÀ q POffidE
NíMo ÐE u vofacÉN ¡tgEqþ Ea u ¿tr
PAM CON¡€RV4i S trG'ST¡Ol

Por oÍo hdo, lomondo ñ €ffiid*æ6. auè èl
e¡l:.'opfdrCo pol'ico næM drr#mdof Uf¡A
¡o¡ MÉrcq rokró tu reiirro cotu edtdô æitrco
bcol y iê Þ oioEó comó ld modonl. ôè¿dõ
IMPEPACICÆ¡¿1512ú1, y o FoÉee .€v@do 6l
didô æuerdo medøle resdución dl&do en
dlor dd erC.ñlê SCS.J¡C-I2/?ø2 1 SJrc.
132022 ACUMUUmS. tê COtsU{A lo rgui:.rë:

& ¿:sór er lo acrudo:o 
^trbd 

ooi orcþ ?trÌ/æ
rcnCA IUM rcì MÊXEA flOffiO3 ?, lodo vü
W €l roEtlo cps sn !u moñênto el Cônrèiâ dolôÌ
¡iêdord. le oloçó i€ comô podió pôl[ho tocou
,¡n emboreo, dg;nclñêñle ndó coro Fddo
Fl ico noosr.l bojs ro danorinocion ?Æ¡@
FUE'ZA ?OR MAICA' .

Àl sipoclo, ie æ€ñr0 coñsullo âl '.llilut6
Nôciono:Sêclô.c1, ôn lor lánì6 Aue ontdoænle
êroJõ:or. otmtsmo þ coñc¡o oporJno.imbián
cffiUior :o ¡gu'cnio:

C. SÈ hoæ delcffiHenlodê elc &goco comìclcl,
ri dsivo& de lo Èdidóñ * odocn dèl otra
'panfDo pot¡¡co ¡uEu poi sÉxtco MoßErot:
6s deci4 de póv¿ôf dr w poiido potrlco ñcionot
hlo el dæc¡ó:ldodo qu€ lè olörF lo Lêy
Gsned d6 PoriidoJ Pofäcor éñ d ñFerol t5,
pércfo 5, q!é le coñferê lo Íocultôd dê cotoff ,ù
regiÍro cofro poi& polllco locd, * coôlordCd
lomÞÉn con lo dipwfo on td "0raohrâbr poE
e' êl.EIctó del dê¡êc¡o q!ê far.n for dM Þodd*
Þþlffcor æciôro¡lt pðE oF,o. F d @¡no cøô
poâHë pollÊo lÞcol êild'.cb êñ ê, dícdo 95.

Þéælo 5 de ¡o l./ C!r./o¡ de pclido¡ pol¡i@Ì ol
quedorrin efæ16 ! rogbirô iøo podtdo kot, en
témho! *lo.dcl*lô¿iê1odô pdló bh ReQlonol

'¡ 
e! ú rG¿. ¡eoryót¡o¡{ a'ôørr& q ¡¡ û¡ldrb F! .¡ dÊdrb d.¡ C.Gho @ê n.Éi to!

rh ærld.r Ðkô¡ rô.bi.I.! Þfr o&r Þc.l r!tu cmôDdd. p&o bcot.tod..53 ñ.túd.-_ 
I t5. úilÊbse bbyGd.Bld.tolldoradftd,d@
¡ rd.iEÌr2øY3c*,ætù2øÂcuroL^Dol

.,- ':,;.
.' ';,'.. I
i ,f/ ''
'tl-y'

ti'

tÃ?87ÀC/C¿El155nOÞ, o .ilodo o¡1s poifico, om[ó r€oÞcr ]qr occroñss

¡ Ápeilùrø lo ciøtc b..cdio. rétêcJorlo clobêiôr+orcqric y únco
en €lWe5e 1à reoûærc ld F€oi co¡sÞødé¡isi

. fterèntû el coõtuio ñncorio, ro clenlÕ debe lêr ñoncwü¡odo y
e1d o ndnbG del Filõo políiæ,

. roñÛomie¡to dersec¡eiøio de Frcn:d deltdido Pdíìco.

. ¡rê3e¡lorêl RêÈlioÊcderoldeCoñiblyaiet (ßlC) qære tom¡ló con
ñolh de lê comlìtuclón &loxlhlo Pdroo toef¡o FdMéíco Morcio'

Ded,cdc de lo onreri¡. ré puede odvedÌ quc Él qul¡co dè Jll¡o 6! onô èn
cußê. con ro eñlión dél oÈu.do tùPÊP^clctil155¡2a22, rê coñceró ro
6ntr{o del finoñciofr enro púb bo q€ le coreræñdlo ol e¡ilnToPoilido twro
pd Méxlco Morelc,y Ên coñæcuênc¡o, doda lo omùön de &rc!@mêrlo
o ¡, dslominøo por et odtculo g dst R€gbmento de Fbcoþoción y o
rcqwdmienìo cjcc,uú mdøúo dìôb tMrE¡ac/DEAt/K2@2, dtchô
finoñ.loùenlo hodo ro techo obÊ en 16 êrcol d. èlJc úgono 6ddot. es
decii õc obrbièqúè rusÞendóel dtciiodcñrñcÈtrîâio públco,rð!u€!o
cieilo se elé rßlih:o MdereM. tè iklùuvó et fiñoñ.ioÐ6n1o hdo s m¿!
de diciEhbæ de dor d !.ìntidé!, !¡lstlsjs:þ:bs¡elcj g
eledqeaCjtrjsll*l ¡ô frdifrc!. ldr ñ¡¡klE<lon.r ñ.n¡oote¡ ov" 1c

.orroôÞndfoñ !l cílôdô ênlè ro¡íllc. re.ecio d. ror horô! ôc ùrro o

Jçþ@¡,c@l¡4&¡!$i!eE1el!d.

llo obionlc lodo lo ^Jpuedo, B doblê pccbæ ar. co¡ lo êftiú dè lo

MORÊros. !ð q¡c$nf o impo!ôrilæo nrciðdotyþldjcamoñ]¿, p@.f €clorde
dor c!ñrÞhèrrû o lo delermliøo en e rticuro i¡ dút R.€bms¡1o de

rs. ccNsutrÀ raua¡A aFotaNlt oflcto tfrPPÂc/s,ryÆ{a/r$t20u. t)
fecho dæ€ d€ qooio d€ dü ñl vdnlidó!. lo Secrôloio g€cufvo de egie
órto¡c .cmicior. rodrõnr. frcjo tUPfPÀC/jE/vA¡U/135/2c2, req:ó Io

, !í,

!

_ årrflpepact
,-rryù- -t

!oü!ACUMUúDOI o 6TIùiô PAfi¡DO

i..l
a. Si deivcCo de lo €olcó¡ êñli3o eñ eì ræô

¿lêclsd sCM-llC-ì2/2@ Y SCM.JRC.I3l2@
ACUMUhDOS, por h Solo ReaisoÌdelo Cìudüd de
Mê*o d6lT¡blnc El€cadcl dd Podsrludiciol de lc
Fêderodóñ, y. rodo vêr que ai ¿xlinro 'PffiDO
tU€¡IÀ POR!!XEO¡rOi€tOS no dio cumpl¡mienlc
o lo eloþlec'do 6¡ el clialo 5{. pcrofo I, d€l
?èglæñio oe FLcâli¡ccó¡ del ,nllulo NocionoÌ
: ecloÈ ?! decn. æ rÈuñó lor rsw¡¡ro! poõ obir
l.scu.da! boncodor. o e'eclod. q-e ser¿ n:ciæ.
lor forulëHci6 del ircôcbmiêñlô púbr'co
cdr6pondlenle clñ.! dèn¿ero!. d$ rllvintiddt

ñ4advo dè¡ feâirko æmo tolldo Þotlico locd, qu€ 1ue
lolo Fègono dgCudod dè À¿é¡ico.

,-1amÞêÞac,:æ .v
Ahoro Þieô, en qdud dè * on 3, ñÕñenro,cl Fdldô æn¡co Õo cothó tèt
aclø næ.lorbr F. q!. d l&lErac .duy¡.E .n FodHlldÉd d. hêcü .l
d.Þórnþ d; Þr;sororivo¡ côrcæondìêÂtê), ttê@¿o'toúor ¡dêgoet ror
óEoot dlñ.rlyct 6n lor cuæ5 M@ fovors o cob ú gocôd mie ôro dÊ
liddd& d tAidñor dr lor "lh.oã.^t6 ælidl6 d procdhoñto d.
liúdoci6 dè lo! Þdidos øí¡cot quð ¡o ólwbton d Þoæorrqb ñfnrrc
dbbbcÈ o dèvoro.b ./ó¡&- Þoro co ñ!.por r r€gEto o oædiælóñ onl6
êl ¡ß'itulo dorôf.n!ð d. Þrôcèor dicttrb y Þodiêþkióñ ciudeo".
ounado o i¡¡ ãl Àcuêòþ ñôdþnÞ d úts do C @'*ó ¿er r€ildo Flere
p6r Aóú@ Mêr.ror tu. .aoæò rcdúre râ toiæê ördo& Þd to $b
Feeiorcr qJ&d dê Méxþ &'libuno f,ector ù Púr rJúc6r do b
tu rocióÞ eñ èr e@d'è¡rê til.r¡c.r2l2@ y 3J ;¿ñùÎdo, é de¿?, ê
oclÒ juldico der oor ol)mó d €& dot Pdßo tutÍìcõ Lo.or @dô
.ßb\ire-lê,ÈcÔ ñ! U ll a,lo jg!ìerl.

t. rodo v¿¿@. èr¡cÉdo mdt? c .uo rê co êt@irrrc oer ro*"
ludo Þo.Méxlcoflor.lor (FsM). luòrôvoiæoÉró¡@JuÉ¡¡cdond
cøFlên....¡ cd:. ôr æiô¡tdicodrr cûcræ.ódqjkrÉ dérPêrHo
Porldco Læo quêóóitr!*rffr€,y€: mìhohrMo PdÍico ñunco cñló
cø óçoiot dè dÉcdóñ, ó.ndô ö q6ñÆo lètu pþÞ(funodø
recurcr eô vdsd dc ño ¡obe: remirb ro ¡nlofmo3ó¡ ne.€Frd ¿g
itrhñi .øev cóútoft oþ ñ dùldc¡leti@1,ry'o,klþ¿
ffi.&þâffid.. d¡M.Þ{c MF.il.¿ûiMíñ nddlÑl.ñtôðl
o'óÊdo óê üo!ûos-û .dd ¡nrtulo, d:co .ióldúô_ y to fuddicffit€
Þrcèorn'ê ræ iñf ft r érlolÒdært. ol lñirdo Nocbd Bè¿loror oè
loècoñledoo, Þo o lcr a:.cror leÊdùro qùr hsyolugo¡,.

2. - e Þenìio côi5dro.rr' preb ê lo rêvôcoción d.l ccùedo
túaeaê/cE¿t¿1sn@1. ét Péil¿o Fu.rE iòt aóxlco MoÉrd {F&M), ro
ëñcônhobo re€lkëd. ê^ èr sistêmo r¡r2Êror ú ÊÉ6¡Èc6ñ ÍgF)ly cn
co6 de êuÊ ñdê!ê edo¡êoßfu&, eñ d cÍdo ,riemq dcho hätub
Flífco, røietó c!6¡to boicdq dêù y 94lo¡, ã Jhinø dè lo
eet&tecb¿ eñ d orí&tô 54dert€ôre¡tode Frcdizoctó¡ *lft]luto

d.Èrico. ñêdblê

'1

j.-.t

ciiEod dç #t€o e¡ s ,&drd\)è 34.J¡c-
7/M r ø.!aç1t12@ Âcururco3; êi
côóq an loþmcb.mlrigoÊsbShaWMdC
IriNúl F¡lctüci øl Podd JrdÈbr ds b r¿do¡odótr
Ð0 .l t€Õ orociqd Al.¡aè$lÆ& B *,8.
Prlmæ,Nd v Mmdo &l oiúÒ æñ&
dMñ@ 'tu¿¡a rca H¿xrco aôiRoy,
da$óõ ..lqøè o b li+JÉdód õer ÉÉo de
d0éõ næþ@l arþ q,.4irro PMæ reBtOf,
sæO. do@ b 'Èrd cð¡ @!@.
tueôlE d d^l ra dq d,ttbìÐ coño Fldo

H9

coñsùt¡a

tuvo<ro do ro støq, ycó tuÈotuñlocñ lo diÞó.roA b aiþ¡ø t,4t.
Þ&ñfo rer,#o,*6c¿.Sar, ¡@ ¡i tNß6 a), Þl yrl, Ì ¡Áreêêóô ¡v i.rùo ol
là ro aotrd'uciór ÞoÍÌio ø r¿r tr'út Uño* trh&.,s:2 æ troc&*3 ty
V e b C6¡ìtåþr Parlba dd Br& UÞø y 5o*oÂo do ò1ødæ ¡, æñrcr
ì. tr'd$ q) 1 .1 úrft,or t, 1, ¡, Deñscr ¡. ¡ ñ*yEør ì r¡cb ol, 9 rwûot r

ìõd,oro; ybl.8púrÐro r, iicBod)-,t?odrotc r. t5, nrø.rdd ì r5 9r sr¿,ct
r. ¿G ro Loy Çù^6d úè ÞdliaÞr Þorrbc¡r16. ruñorcþ, I y i, 

'ô¡, 
ñ¿nød l,

iõcßo b), dù b ¡r7 G.nrrúl õâ blùr{b.at ! åôrèdk:*¡Ur €lêc}sdè¡j sr
Þoûsrôr, dd Rêobnr!{¡o * fiædi¿æh r.:b,lltuto fiociMoiüærqdi.1,6
7.8. iq I I y ì¡dc þr tudddÞdÊ.r.Fctc'oderdrrâcbqoôth.^b¡

a aÀt^ CO^5aiV¡¡ ru ¡6ø¡0., y tæn.þ êo c oôkerac(n @¿ et r$^¡ô
Polió ¡sa¡'o pd Mó!æ Mor6r üú¿cænu'orb M.to bâ-)æið q@ 16
rð n:.¡ro ¡¡sd'onre orùo¡waF&D9^r/@/2@¿ cr p€¿¡o. qué ¡!b t,Írjúô
tut$ftù dê Ê6.*,ot rbcr¿'dô! y PqtsÞoú Cr€odño, rê ,ô , :
:r'øiuìilodo io,c h6c¿* úDroæ dd ñ6ùñí€F,c ib,co avo b t@ I I
69no5¿, trdr rc q* È^ . o'vtó ð,.oâdi:o co¡ño ærilôo Y
æi'(: tær d. c ErcsÞ ¡¿¿snre ¡cæroo .1. '
tM¿úac/*vó1t/2@1., :í

ìi;*,*;ã;. ,"*."-",.-.,",,..","-,.,-"1,-
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Podbrç¿iói Ci!dû*ro. ts: i9.ro, âC(Ðt J+¡) þt ëêtr^a ón Ìid.
r€(do, Þiub5 qø b Miô l!ìrþÊè o: ¿rliiþ ¡d¡do tuådó ÞÞr
f¿¡ko r¡dolôr, y af Mr 01 FlÂ. d, dâ ôqøij4@ p&r¿ô bÌ
c¡ñdol e! gÂci- Coleón d¡r&.rr. Firê tsr Þsirø æÞccr có
,Ègr!è y dâñia1â¡ :ôrcr vbûrl" o ,¡ Ð ccþ rdmão¡ Þclo dr ro
.l¿æ cê lìoùrl:c ó¡ f;l or¿o pd.Þ. r*I:c a-ñi¿d. tdtoô
tu.æ por4{r.ó Mælâl-

ENI

tracu¡vo

l*.--''---l
ti* ¡.¡¡*_/¡É? ). 1

l5llP_.e.4y
==- u

4--Donladod;lo.¡pu€Fo,ecorollloaexsliíolopoùii¿od&queç
Ndierc rsdizôrdgún odojurblæ poc ¡o ljqidoción der om Porrdô
FuM. Fr tórico Móclor (Fry.Mì. 5iñ lc^èr por ocrðditèdos Þeâ¿¡ô5
üc6 q!e æpæ€ñte or éd¡ñr. potidc gj¡bor.

g.- Dêrùddo dé @ lo SdÕ Êeê¡ôñol dê iè Clldod * iÉnco. eñ ?u

rënlanco dcrodo èn ire!Þdi6ie !ø-rRc.l2l2@ Y scq-ilc-13,/2@2
ÀcuilULADosj del€mlno revocor el oc!año tMPFAc/cEV615I2@1 , çot
€lque*EbbëprobcdoêlR€glko&lerrhloPoddô tu.r¿oÞo¡úéicô
Mor.¡or (reuÀl, como podido poiíibo ¿col. ss cffiullô ái ãlnrb b
posiþibø & hc0r d procedìmiån1c dê igjdôci& dèl ôtdo ?odldo
toedo pdRôri.o Mo¡slos (F¡0¡Ð. o¡ìê b ¿vÒ.oÕìóñ dd ô@edÒ que
le& mchi*lo y o hxßlencio dê órænos d€ drÉc.ió^?

ó.-Givodo & lo qpu6lo. cco$ulrc íednih i6 porbi¡idod& quê se
pudiofo rærãds& odo iuddìco dcrotoË Põdrdô tuero 9o¡ r¡&Lo
ilo¡ê¡G, 3i lorelució¡rôÀoio quÈlo¡od6dær d€bs¡ crresændero
!¡õ nêgôlivo dê reg rto?.

7.-Ärotdelo oÊ¿Þoê:or Õe aõetuo rM?E¡ac/cE!/615¿@1.èlolo'o
tcdËô túMû Fr M&co Mdê16 (¡X6S), tuâ torcdo ó cueñlo on lo
dHdbæ¡tude lsp.e.Égofivor pro d €jercbiofs.oldelcño m: (enero
o dclhbr.), i n embo€o.lor rccuø oa.cñ en 16 clenios þñæns dê
e*êá!sô6þcltrc, do¡tudodcque ñuñco ðnlrcOóinfomodónsoò¡a
ru RegÉfo tudefol de coôllbute n!6r fRFc), n acrÈcló lo opêñura de un o
c€ôlo ftorio el i¿rdñd dei dlfcllo 54 dd R€grôrenlo de
fißd¿Ñbn el l.údtulo Nacloñol ãecleol Ei ôre reifdo, ¡.r
ÞÞcedenlerdbjüui.olffio eÈls FdidÞspoftco, @ñóllèñen
ruroqirùo øls dle órganocoddol?,

6.- Por oÍo Þone, dûdo que ele¡lin1o laildo tuee FdMéxlco Àorclos.
medonê G5dución dictodo eô où16 deléeèdièñlê SC¡I-JRC-1212@l
5q-JrC¡3/@2 ÁdMUBDOS| revc.ó el oc!ê¡dô
IMPËtAC/Ctl/¡15/b2ì, én €Fl iê dêtermd lo ñegolta dd 'eeitocoðo Þdbê Þôlièe locC, Þct èl eèàcao coñÞrnéido dcl 3 d.
dlcþmü. dc ?ø1 ol 15 d.Julo d.20ã, molivo w êl cuÕ|. rê c6rûio rl
er ex¡in'o Énre p¿[[cr de refEr¿nc]o, iô d¡c cuôâinÈnlo d 1â r:+¡dô
ñèdioñ€olcìo|MPÉPAC/04É/*/2o2, cnÊlcuclre'þüi]óq!Èdè€
cu.nprim?¡io d b .iJodecøo èn êi odÈur. .! dêr R€lôÈ¿¡lo d4
Éb:dór, deÞi@o .€nt ro .grieôre: o). Clicio ddde nó?rÐ
c!eôE, c&e h,erhrccrby þ.rcó ¿¡ eltuèseJorr¿¿lÈom roJ pcgoe
ctrêpomiè¡iÉg b), côntolô b.^.dlô. b ¿ùe¡/ð dêbe s
ño^cØ@& y ësio¡ o nomsr¿ det Þ6t6a pÞßÞa. (cèda): c).
NmÞômÈñjô¿eJS.cÉlsb dèñc¡Ðr4rPddAôFotl'cô lcaÞø): y d).
OlUo ø,e er ldE dotue no¡lboñ þ aærcm de fcs clenlor &ncdas,
lcopio¡", y como coñscuercb ds ê'o. no lâ ruâ orôrQodo or
l¡ô¡&mþnlô püdco qle s:u ñoñentc, ie iue dht¡bJdo Þor cné
ó€orc coñÈ|.L y qu3 h6tî lo lêchi dthor Écu6õ púd¡cd- 5e
¿icucdþ.n podcr& efe nilliulo Morelo.sode frocEsor Eedoroþi y

16. OFICIO INE/UTF/DRN/18575/2022. Medionte el oficio INE/UTF/DRN/18575/2022,

de fecho veinliuno de octubre del oño en curso, lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnsliluto Nocionol Electorol, dio respueslo o lo consulto formulodo

por esle órgono electorol locol, medionte el oficÌo IMPEPAC/SE/VAMA/593/2022, en

los siguientes términos:

lll. Cqso concreto

De conformidod con lo normolividod onles citodo, se tiene que el
INE seró el encorgodo de inlerpretor y oplicor los normos
relocionodos con lo liquidoción de los portidos políficos que no
obluvieron el porcentoje mínimo de lo votoción vólido requerido
correspondiente ol 3% (tres por ciento) poro conservor su registro,
tonto o nivel federol como o nivel locol, de los portidos políticos
nocionoles.

Por tonlo, los ortículos 2y 10 de los reglos generoles de liquidociones
estoblecen lo foculfod del INE poro llevor o cobo lo liquidoción del
Portido Fuezo por México y Fuezo por México Morelos, osícomo I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I5/2022QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
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obligoción del interventor de determinor los recursos remonentes
tonlo federoles como locoles, como o conlinuoción de señolo:

"Arliculo 2. El lnsliluto Nocionol Eleclorol seró el encorgodo de
interpreior y cplicor los normos relocionodos con lo
liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo de lo votoción esloblecido en lo Ley poro
conseryor su registro en el ómbito federol, con implicociones
o nivel loccl, en los siguientes supuestos:

2. Porlidos políIicos con regisiro nocionol que no obiuvieron el
3% o nivel federol ni tompoco obluvieron el requerido o nivel
locol:y DOS

kÌritûþ llwbns
de Proi$os E!ßton¡€!
y Êadlclpa¿lóñ Cludadrll¡

(.)

En lodos los cosos previstos, el lnterventor designodo por lo
Comisión de Fiscolizoción del lnstituTo Nocionol Eleclorol seró
quien lleve c cobo el proceso de liquidoción de los Portidos
Políticos, incluyendo en é1, lonto los recursos federqles como
los locoles de todos los entidodes federotivos, sin perjuicio de
observor lo dispuesto por el orlículo 5 del presenle Acuerdo.

Arlículo 'l0. Concluido lo liquidoción seró el lnterventor quien
se encorgue de deierminor los recursos remonentes que
existon tonto federoles como locoles, osí como de identificor
los bienes remonentes, o fin de proceder o reintegrcrlos o lo
Tesorerío de lo Federoción o lo de los entidodes según
correspondo."

Por lo onterior, el INE o trovés de lo Comisión de Fiscolizoción,
medionte oficio INE/UTF/DA 12992412021, de fecho diecisiete de
junio de dos mil veintiuno, designó ol Dr. José Gerordo Bodín Cherit
como inlervenlor del Portido Fuerzo por México, quien seró qu¡en
lleve cr cobo el proceso de liquidoción del Portido Polílico,
incluyendo en é1, tonto los recursos federoles como los locoles de
todos los entidodes federofivos, ten¡endo lo obligoción de qperluror
registros contobles y cuento boncorios, independientes poro los
recursos de corócter federol y poro los de codo entidod federotivo.

Ahoro bien, respecio o los cueslionomienlos plonleodos en los
numeroles 1,3,4 y 5 de su escrito de consulto. se informo que no
resullo procedente reolizor olgún octo tendiente o lo liquidoción
del porïido Fuerzo por México Morelos, todo vez que ol hober sido
revocodo el registro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CGl260/2018, se deben seguir los

reglos llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes. recursos y
s que conformon el potrimonio del otroro porlido

nominodo FUERZA POR MEXICO MORELOS, y que deberón

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'I5/2022 QUE PRESEN1A !A SECRÊIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAI. DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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enterorse o lo liquidoción del portido de origen nocionol, eslo es ol,
extinto PARTIDO FUERZA POR MÉXICO.

De iguol monero, el lntervenlor procederó de lo mismo formo que
con elpotrimonio delreslo de los enlidodes en donde no se olconzó
el umbrql de votos poro oblener el registro como Portido Polílico
Locol, es decir, el interventor deberó continuor con los octividodes
inherentes ol procedimiento de liquidoción poro hocer frente o los

obligociones de pogo del extinlo Portido Fuerzo por México, por
troTorse de un portido nocionol en liquidoción y, por lo lonto, ser

competencio exclusivo del INE, de conformidod con lo dispuesio
en el orlículo 380 bis, numerol I del RF.

Ahoro bien, derivodo de que lo Solo Regionol revocó el registro
como portido político locol, medionie sentencio dictodo en los

outos del expedienle SCM-JRC-OO1212022 y SCM-JRC 001312022
Acumulodos, y hobiendo regresodo los cosos ol estodo que
guordobon onies de su otorgomiento, en términos de lo dispuesto
en el ortículo 380 Bis numerol 2 del RF, el lnterventor seguiró siendo
responsoble de lo liquidoción de todos los recursos que hoyon
formodo porle del potrimonio del porlido nocionol, por ser quien
tiene los mós omplios focultodes poro octos de odmînistroción y de
dominio sobre el conjunlo de bienes y recursos del portido políIico
en liquidoción, odemós de ser el responsoble de determinor los

obligociones de pqgo o corgo del portido en liquidoción, ocorde
con lo dispuesTo por los ortículos 97, numerol l, inciso c) de lo LGPP

y 390 numerol 3 del RF.

Respecto ol plonteomiento idenlificodo en el numerol2, se informo
que el portido "Fuerzo por México Morelos" se encuentro dodo de
olto en el SlF, con número de contobilidod lD 2598, con fecho de
creoción del doce de enero de dos mil veintidós, y fecho de inicio
de operoción del primero de enero del mismo oño; el eslolus se

encuentro ociivo y no cuento con registros contobles, niregistro de
cuentos boncorios.

Ahorc bien, en lo concerniente o los plonteomientos identificodos
en los numeroles 7 y 8, se hoce de su conocimiento que ocorde
con lo dispuesto por en el ortículo óó, frocciones ll y lìl del Código
de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de
Morelos, corresponde ol IMPEPAC gorontÌzor los derechos y el

occeso o los prerrogoTivos de los poriidos políticos y lo ministroción
oportuno del finonciomiento público o que tienen derechos los
porlidos políticos locoles; sin emborgo, los recursos o que hoce
referencio no formon porte de lq moso potrimoniol del portido
político nocionol Fuerzo por México en liquidoción, por lo que no
formon porte de su liquidoción, en consecuencio, se encuentro
focultodo poro deierminor el destino que debo tener lo distribución
del finonciomiento público locol entre los porlidos políticos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2I5/2022AIJÊ, PRESENIA I-A SËCREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vólido concluir lo siguienle:

RF, es focullod exclusivo del INE llevor o cobo lo liquidoción
del Portido Fuerzo por México y Fuerzo por México Morelos,
en su ómbilo nocionoly locol, por lo que los bienes. recursos
y deudos que conformon el potrimonio del otroro portido
denominodo FUERZA POR nnÉXICO MORETOS deberón
en'terorse o lo liquidoción del porlido de origen nocionol.

encuentro dodo de olio en el SlF, con número de
conlobilidod lD 2598, con fecho de creoción del doce de
enero de dos mil veintidós, y fecho de inicio de operoción
del primero de enero del mismo oño;el estotus se encuentro
ocfivo y no cuento con registros confobles, ni registro de
cuentos boncorios.

lo liquidoción del portido Fuezo por México Morelos por
porte del IMPEPAC, Todo vez que ol hober sido revocodo su
regisfro como portido locol, de conformidod con lo
dispuesto en el ocuerdo INE/CG126012018, se deben seguir
los reglos poro llevor o cobo lo tronsmisión de los bienes,
recursos y deudos que conformon el potrimonio del otroro
portido denominodo FUERZA POR MÉKCO MORELOS. por lo
que deberón enterorse o lo liquidoción del portido de
origen nocionol, esto es ol, exlinto PARTIDO FUERZA POR
MEXICO.

l

Que el finonciomiento público locol que fue destinodo ol
extin'to portido poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios, correspondiente ol ejercicio dos milveintidós, no
formo porie de lo moso potrimoniol del portido políIico
nocionol Fuerzo por México que se encuenfro en periodo
de liquidoción, por lo tonto, dicho recurso no formo porte
de su liquidoción. por lo que el IMPEPAC se encuentro
fqcultodo poro determinor el destino que debo lener lo
dislribución del finonciomiento público locol enlre los
portidos políticos locoles.

17. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/393/2022. En fecho diez de noviembre del oño en

curso. el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos del lnstituto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, remitió o lo

Direclo Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento de este órgono comiciol,

oficio IMPEPAC/DEOyPP/3?3/2022, los proyecios de ejecución de

de los porlidos políticos siguientes: PARTIDO MOV¡MIENTO CIUDADANO,

m

ncrones
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PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT, PARTIDO DEL TRABAJO, MORENA,

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS y PARTIDO NUEVA AtlANzA MORELOS.

Asimismo remitió lo reloción de los soldos pendienles por pogor de los porlidos

políticos siguienles: PARTIDO DE tA REVoLUcIót¡ ofmoCRÁTtCA, PARTTDO REDES

soclAlEs PRoGRESISTAS y PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS, lol y como o

continuoción se señolo: Con bose o lo onterior, se somete o consideroción del

presente Consejo Estoiol Elecforol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de

sus otribucÌones resuelvo lo conducente, ol ienor de los siguienles

O,,,,fl
lmpepac I
¡çlürbl.læþns ,
&PmrËl*o¡de¡ ,
y Prrlìcþclón CludürrË /

.t
irnpepac I

T
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oFt ctÐ t*ti¡*tnö; I MF ãF Å¿; i n Í,1,;r F,: i! ! ;;'r- -

*. F, .ltÄcrír¡ dçl Rr¡so¡iq ,vlÕnlèr Áivar.e:¡
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Finä rieism¡er.,tfo d el I n*t¡lulo Èt6r e¡ènrè dê
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tB. ApRoBAclót¡ oet AcuERDo poR LA colvus¡ów EJEcuTrvA pERMANENTE DE

ADMlNlsTReclótt Y FINANCIAMIENTO. En fecho once de noviembre del oño en

curso, lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Administroción y Finonciomiento

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se determino lo conducente en reloción con

los sonciones impuestos ol otroro poriido político locol denominodo

"SOCIAIDEMóCRATA DE MORELOS", por el lnstituto Nocionol Electorol medionte lo

resolución INE/CGó63/2020: derivodo de lo deierminodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|---/2022, o trovés del cuol se oprobó lo redistribución del

finonciomÌento público osignodo o los poriidos políticos con registro ocreditodo

onte este órgono comiciol.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022. En fecho quìnce de noviembre del oño

en curso, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2022,

medionte el cuol se oprobó lo redistribución del finonciomienio público osignodo

o los pcrtidos políticos con regislro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de oclividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondiente

o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d). del código comiciolvigenie,

poro e ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto otorgodo por lo Titulqr

de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol, o trovés del

oficio I N E/UTF/DRN/l 8575/2022.

Con bose o lo onterior, se somete o consideroción de lo presente delConsejo Estotol

Eleciorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus otribuciones resuelvo lo

conducente, ol Tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidqd con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y ì 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Electorol y el lnsliiulo Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodo tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

ioneó bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

pios rectores los de constiTucionolidod, certezo, imporciolidod,

de los
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independencio,legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colìge

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ejerceró funciones en los siguienles molerios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y
portidos políticos.
2. Educocíón cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el olorgomiento de consioncios en
los elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del lilulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción. desorrollo, cómputo y decloroción de
resultodos en los meconismos de porticipoción ciudodono que
preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol.
11. Lqs que determine lo ley.

ll. Que el ortículo 41, Bose ll, pónofo segundo, de lo Consiilución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienlo público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección. se

compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes,los tendientes o lo obtención delvoïo duronte los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior ortículo 4'1, Bqse ll, inciso o), determino que el finonciomiento

pÚblico poro el sosfenimienlo de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el número totol de ciudodonos

inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento delvolor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró enlre los poriidos

políiicos en formo iguolitorio y el setento por cienTo restonle de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inme

onlerior
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lV. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomenlol, dispone que

eì lnstiluio Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios fines

y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo con lo

que esloblezcon los leyes.

V. Que lo Bose V, oportodo B del ortículo 41, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstiluto Nocionol Electorol

en Ios términos que esloblecen eslo Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Elecloroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío eleciorol, osí como el diseño y determinoción de los
Dislritos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo lìsto de electores;
4. Lo ubicoción de lqs cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus
mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, crilerios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles
electoroles;
6. Lq fiscqlizqción de los inqresos y eqresos de los pqrtidos políticos v
condidolos.
7. Los demós que determine lo ley.

Vl. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnstiluio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Eslotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecloroles, con

derecho o voz y voTo; por un Secreforio Ejecutivo y un represenionfe por codo

portido polílico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho e voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

conslit¡cionoles y legoles en moterio elecTorol.

Vll. Por el ortículo 28, frocciones l, ll, XlX, XX, del Código Electorol vigente,

el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos
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Electoroles y porticipoción Ciudodono, cuento con los otribuciones de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles y los de

poriicipoción ciudodono. previstos en lo Conslitución, cuidondo el odecuodo

funcionqmiento de los orgonismos electoroles; fijor los políficos del lnstituto

Morelense y oprobor su esiructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuesloles oulorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo
ComÌsión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyecto de

presupuesTo de egresos del lnstifuto Morelense y presentcrlo ol Poder Ejeculivo del

Estodo, poro su incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Eniidod,

mismo que deberó incluir entre sus portidos, elfinonciomiento y los prerrogotivos de

los portidos políiicos y el tobulodor de sueldos, poro los efeclos que estoblece el

ortículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constiiución

locol; y, proveer los prerrogoiivos, finonciomienio y gostos de represenioción

político que les corresponden o los portidos polílicos.

Vlll. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles estoblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol titulor del Poder Ejecutivo, el

onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Esiolql Eleclorol; vigilor el ejercicio del presupueslo de

egresos osignodo ol lnstilulo Morelense de Procesos Electorcles y Porlicipoción

Ciudodono, osí como el cumplimiento de los ocuerdos odoplodos.

lX. Que el orlículo 99 del Código de lnslituciones y Procedimienïos Elecloroles poro

el Eslodo de Morelos, esToblece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguienles Direcciones Ejecutivos:

./ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos.

,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

./ Dirección Eiecutivo de Administroción y Finonciomiento.

X. Que el orlículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnsTiluciones

Procedimientos Elecïoroles refiere que son olribuciones de lo Dirección Eje d
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Administroción y Finonciomiento, oplicor los políiicos, normos y procedimientos

poro lo odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del lnstituto

Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense conforme o los lineomientos de este Código; y suministror o los portidos

políticos el finonciomiento público ol que tengon derecho conforme o los

lineomientos del cilodo Código electorol.

Xl. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecutivos,

los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y confrolor el desorrollo

odecuodo de los oclividodes de los diferenies direcciones y órgonos técnicos del

lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t.l
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copociloción Eleclorol y Educoción Cívico;
lV. De Adminisfroción v Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienio ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Político.
t.l

El énfosis en nuesiro

Xll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Permqnenle de

Administroción y Finonciomiento, en términos del oriículo 91, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Esiodo de Morelos, lqs siguientes

otribuciones:

bor y supervisor los progromos y proyectos que
de lle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

nciomienio;
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ll. Emitir sugerencios encominodos o Io optimizoción de
los progromos y proyeclos oprobodos poro lo Dirección
Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y
proyecios Adicionoles ol progromo onuol de
octividodes de lo Dirección Ejecutivo, en función de lo
osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esfotol los informes o
dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y
someterlos o su conocimienio o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onieproyecto
onuol del presupueslo de egresos del lnstiluto que le seo
remitido por lo Secretorío Ejeculivo poro Io posterior
oproboción por porte del Consejo Estolol. y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el
cotólogo de corgos y puestos de lo romo odministrotivo
del lnstituto y somelerlo poro su oproboción ol Consejo
Estotol.

t...1

Xlll. Por su porte, el ortículo 102, del Código Electorol oplicoble ol presente osunlo,
:

determinCI como ofribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, los siguienles:

t..l
l. Aplicor los polílicos, normos y procedimientos poro lo
odministroción de los recursos finoncieros y moterioles
del lnstituto Morelense;
ll. Orgonizor, dirigir y conlrolor lo odminislroción de los

recursos humonos, moterioles y finoncieros, osícomo lo
prestoción de los servicios generoles en el lnsliluto
Morelense;
Ill. Formulor lo propuesto de onleproyeclo del
presupueslo onuol del lnstituto Morelense, poro ser

sometido o lo consideroción de lo Comisión Ejecutivo
de Adminisiroción y FinonciomienTo, y uno vez
oprobodo se turne ol pleno del Consejo Estoiol;
lV. Estoblecer y operor los sistemos odministrolivos poro
el ejercicio y control presupuestoles;
V. Alender los necesidodes odministrolivos de los

órgonos del lnstituto Morelense;
Vl. Orgonizqr el reclutomìento, formoción y desorrollo
profesionol del personol pertenecienie o Io romo
odministrotivo, mismo que presentoró o lo Comisión
Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión.
y posleriormenle, seró puesto poro oproboción
Consejo Estolol.

AT CONSEJO ESIAIAL ETECTORAT DEt MOREI.ENSE DE PROCESOS

DADANA QUE EMÀNÁ DE ECUÌIVA PERMANENTE DE A Y FINANCIAMIENTO. MEDIANTE
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Vll. Cumplir y hocer cumplir los normos y procedimientos
del Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vlll. Ejercer y oplicor el presupuesÌo de egresos del
lnstituto Morelense conforme a los lineomientos de este
Código;
lX. Suministror o los portidos políiicos el finonciomienio
público oì que tengon derecho conforme o este
Código;
X. Llevor o cobo los lrómites necesorios poro que los

portidos polílicos puedon occeder o los prerrogotivos y
finonciomienlo público señolodos en este Código;
XI. Formulor los proyectos de reglomenlos respectivos,
osí como los monuoles de orgonizoción y
procedimienlos, poro que seon sometidos o revisión de
lo Comisión Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento, y se turnen poro oproboción ol pleno
del Consejo EstoTol;

Xll. Presentor ol Consejo Estotol, o frovés de lo Secretorio
Ejecutivo, su progromo onuol de ocfividodes. uno vez
que seo oprobodo por lo Comisión Ejeculivo de
Administroción y Finonciomienlo;
Xlll. Elqboror y proponer ol Consejo Estotol, o Irovés de
lo Secreïorío EjecuTivo. el progromo onuol de
oclividodes del lnstituto Morelense, previo consulto con
los Direcciones EjecuTivos y demós óreos. uno vez que
seo oprobodo por lo Comisión Ejecuiivo de
Adminislroción y Finonciomiento, y
XlV. Los demós que le confiero este Código. el
Consejero Presidente, el Consejo Estotol, osí como lo
comisión ejecutivo respectivo.
tl

XlV. Que los ortículos 9, numerql l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, parrafo l, inciso

d) V l),25, numerol l. incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, regulo que denTro de los olribuciones del lnstituio Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prenogotivos de los portidos políticos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los enlidodes federotivos; registror los

portidos líticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pre on conslituirse en portido político nocionol o locol deberón obiener su

stro onte el lnstiluTo o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí
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como los demós que les oiorguen lo Constitución y los leyes relotivos y oplicoble

Ademós, son derechos de los porlidos políticos, entre olros. occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del orlículo 4l de lo

Constilución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde existo fincnciomienlo locol

poro los portidos polílicos nocionoles que porlicipen en los elecciones locoles de lo

entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

fÌnonciomienio, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles. Asimismo. los pcrÌidos políticos tiene como obligoción oplicor el

finonciomiento de que dispongon exclusivomenle poro los fines que Ies hoyon sido

entregodos, y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles.

Por tonto, son prerrogoiivos de los poriidos políticos porticipor, en los términos de lo

Ley Generol de Porlidos Políticos, respecto del finoncíomienlo público

correspondiente poro sus octividodes.

XV. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Polí1icos,

dispone que los portidos polílicos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

ocÌividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo.

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Conslilucìón Federol, osí

como lo dispuesio en los constiiuciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre olros tipos de finonciomiento y seró deslinodo poro el

sostenimiento de ocTividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XVl. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3, de ìo Ley

Generol de Portidos Polílicos, señolo que Ios porïidos políticos Iendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estrucluro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos oÌorgodos en eslo Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

o) Poro elsostenimiento de qctividodes ordinorios permonentes

El Consejo Generql, en el coso de los portidos polílicos nocionoles, o el
Orgonismo Público Locol. trofóndose de porlidos políticos locoles,
determinoró onuolmente el monlo totol por distribuir entre los po
políiicos conforme o lo siguiente: mullipli coró el número lotol de ciudod
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inscrilos en el podrón electorol federol o locol, según seo el coso, o lo fecho
de corTe de julio de codo oño, por el sesento y cinco por cienlo del solorio
mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los portidos políticos
nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo
entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior conslituye el
finonciomienlo público onuol o los poriidos políticos por sus octividodes
ordinorios permonenles y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o),
de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuesiol que se opruebe onuolmente.

Codo porlido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por
ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los
octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los
mujeres, codo porlido político deberó deslinor onuolmente, el tres por
cÌenlo del finonciomienio público ordinorio.

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y
político, osí como los tqreos editorioles de los portidos polílicos nocionoles,
serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monto totol onuol
equivolenle ol tres por cienTo del que correspondo en el mismo oño poro los
octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de esle ortículo; el monto
tolol seró distribuido en los términos estoblecidos en Io frocción ll del inciso
ontes citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lq Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen
el finonciomienTo o que se refiere el presente inciso exclusivomente o los
octividodes señolodos en lo frocción inmedioto onterior.
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Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón
enlregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmente.

XVll. Que el ortículo 52 numeroles ì y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portido político nocionol, cuente con recursos públicos

locqles deberó hqber oblenido el tres oor ciento de lo voloción vólido emitido en

de UE . Los

que delerminen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo
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previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectivos.

XVlll. Que Ios ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Poriidos Políticos y los condidolos independÌenies en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Polílicos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones desiinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

durqnte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

Elfinonciomienlo público del Estodo poro elsostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonenles se fijoró onuolmente, muliiplicondo el número tolol
de ciudodqnos inscriïos en el podrón electorol por el sesenlo y cinco por
cienTo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El Treinto por
ciento de lo conTidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,
se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolilorio y el setenlo por
cienio restonle de ocuerdo con el porcenloje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onlerior.

El finonciomienlo público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o
lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y polílico, osí
como o los toreqs ediiorioles, equivoldró ol ires por ciento del monto tolol
del finonciqmiento público que correspondo en codo oño por octividodes
ordinoriqs. El treinto por ciento de lo conlidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormenfe, se disiribuiró entre los Porlidos Políticos en formo
iguolitorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el porcentoje de
votos que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo
onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre oiros tipos de finonciomiento y

seró desiinodo poro el soslenimiento de octividodes ordinorios permonenles.

goslos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como eniidodes de

interés público.

XlX. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Porïidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de inlerés

público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen p
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Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisilos poro su

regislro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducenle, lo dispueslo por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo inlegroción de los órgonos de represenloción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de eslos ol ejercìcio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que poslulen y medionte el sufrogio

universol, libre. secreto, direcio, personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de portidos políiicos. lo interpretoción deberó tomor en cuento el corócter

de entidod de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su libertod de decisión interno.

XX. Que el orlículo 32del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles pqro

el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. oproboró el colendorio

presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos políticos, el

finonciomiento correspondiente. EI finonciomiento público oiorgodo o codq

porTido político le seró entregodo ol represenionle legolmente ocreditodo del

portido de que se trote.

XXl. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrìmonio del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudcdono se integro, entre otros ospecios, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos elecioroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oporlociones, Ironsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, enlidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, estotol

y municipol; osí como todo oquello que legolmente determine el Consejo Estotol

EIeclorol; de monero que poro lo odminislroción del potrimonio del lnslitulo

Morele de Procesos Electoroles y PorÌicipoción Ciudodono, debe ojustorse o los

s de disciplino, rocionolidod, Ironsporencio y ousteridod.
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XXll. En ese sentido, eltrece de enero deloño dos milveintidós, el pleno delConsejo

Estotol Electorol de este orino comiciol, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/014/2022,

medionte el cuol se decloró lo perdido de registro del portido político locol

denominodo "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS", en virlud de no hober

obtenido por lo menos el lres por ciento de lo voloción vólido emitido en olguno

de los elección locoles, celebrodo el seis de junio de dos mil veinliuno, de

conformidod con lo estoblecido en los Lineomienlos oplicobles ol procedimiento

de liquidoción de los poriidos políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo

esloblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o ocreditoción onle el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

XXlll. En ese seniido, el ortículo 30, incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, dispone que elfinonciomienlo

público poro los portidos polílicos que monlengon su regisiro después de codo

elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimienlo de sus

qctividodes ordinorios permqnentes. los de corócler específico.

Por tol motivo, de uno interpretoción sistemótico y funcionol este Consejo Estotol

Electorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos o). b) y c), de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23,

pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o),

b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, estoblecen de monero conjunto que elfinonciomienio público que recibon

los portidos políticos, que montienen su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrqciones destinodos ol:

. Soslenimienlo de sus oclividodes ordinorios permonenles.

. Los de corócter esoecífico

Por lo onlerior, resulto pues que de uno interpretoción sistemóTico y funcionol, este

Consejo Estotol Eleclorol, considero que el ordinol 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con ortículo

23, porrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, y el numeral26,3

incisos o), b) y c), del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles po
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Estodo de Morelos. guordon uno estricto funcionolidod, ello debido o que no se

controponen entre sí, iodo vez que de monero conjunïo dichos disposiciones

legoles, estoblecen que el finonciomiento público poro los porlidos políticos que

montengon su reqistro después de codo elección. se compondró de los

ministrociones deslinodos ol sostenimienlo de sus qdes ordinorios

permonentes. v los de corócter específico. por tonlo, resulto conveniente

precisorse que fue voluntod tonio del Legislodor Federol, como el Locol, que tonto

los portidos políticos con registro nocionol o locol, tengon el derecho de recibir

finonciomiento público en los términos previsto por lo propio normotivo electorol

vigente, de ohí que bojo uno interpretoción sistemótico y funcionol, corresponde o

los poriidos políTicos el derecho de conior con finonciomiento público poro el:

XXIV. Ahoro bien, el orlículo 456, fracción lll, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles. estoblece que se soncionoro o los portidos políticos y

segÚn lo grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el cincuento por ciento de

los minislrociones del finonciomiento público que les correspondo, por el periodo

que señole lo resolución.

XXV. Derivodo de lo ontes señolodo, es doble precisorse que el trece de enero del

oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol de esTe órgono comiciol,

emilió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/014/2022, medionte el cuol se declqró lo perdido

de registro del portido político locol denominodo "PARTIDO SOCIATDEMOCRATA DE

MOREIOS", en virtud de no hober obÌenido por lo menos el ires por ciento de lo
votoción vólido emitido en olguno de los elección locoles, celebrodo el seis de junio

de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido en los Lineomientos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su

registro
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ocreditoción onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

ón Ciudodono.
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Y como consecuencio, de ello, se ordenó elinicio del procedimiento de liquidoción

del Portido "PARTIDO SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS" en términos de los ortículos

47 al 55 Lineomienios oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos

políticos que no obluvieron el porcenloje mínimo estoblecido de volcción vólido,

poro conseryor su registro o ocrediloción onte el lnstiTuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonc.

XXVI. En ese sentido, medionle lo resolución INE/CG663/2020, el Consejo Generol del

Insiiluto Nocionol Electorol, resolvió lo conducente respeclo o los irreguloridodes

encontrodos derivodo de los ouditoríos especioles reolizcdo o los rubros de octivo

fijo e impuesios por pogor de los porlidos políticos locoles, de conformidod con lo

ordenodo en el ocuerdo Ct/023/201?, en Io cuol, en lo porte conducenle,

determinó lo siguiente:

t...1
OÉC¡nnO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el
Considerondo 17.7.1 correspondiente ol portido político
Socioldemócrqto de Morelos, de lo presente Resolución, se
Ìmpone lo sonción siguiente.

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 9.14.2-C1-PSD-
MO-lXP y 9.14.2-C2- PSD-MO-IXP.

Uno multo equivolente o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción poro el ejercicio moterio de onólisis, cuyo
monto equivole o $1,ó12.00 (mil seiscientos doce pesos
00/r00 M.N.).

b) 1 folto de fondo: Conclusión 9.14.2-C8-PSD-MO-IXP.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de FinonciomienTo Público poro el Soslenimiento
de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $2,490.54 (dos milcuotrocientos novento pesos
5411000 M.N.).
t...1

XXVfl. En ese sentido, con bose en lo expueslo en el oficio INE/UTF/DRN/18575/2022

signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocion
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responder los cueslionomientos idenlificodos con los números Zr y 82 de consulio

formulodo medionle el similor IMPEPAC/SE/VAMA/5?3/2022, se sostuvo lo siguiente:

t...1
Ahoro bien, en lo concerniente o los plonteomientos
identificodos en los numeroles Z y 8, se hoce de su
conocimiento que ocorde con lo dispuesto por en el
ortículo óó, frocciones ll y lll del Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos,
corresponde ol IMPEPAC gorontizor los derechos y el
occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos y lo
ministroción oportuno del finonciomiento público o que
tienen derechos los portidos políticos locoles;sin emborqo.
los recursos o que hoce referencio no formon porte de lq
moso potrimoniol del portido polílico nocionol Fuerzq por
Mávir-r. a tñtl Åacií¡n n¡rr I¡r arrra rrrr frrrrrr¡rn nnrla r{a crrnl
liquidoción. en consecuenciq. se encuenlro focultodo
ooro delerminor el deslino que debo fener lo distribución
delfinonciomiento público locol entre los portidos políticos
locoles.
t.l

El énfosis es propio

del oficio

Técnico de

17.- Araíz de la aprobacién del acuerdo IMPEPAC/CEE/6L5/2021, el otrora Partido Fuerza por México
Morelos (FXMM), fue tomado en cuenta en la distribución de las prerrogativas para el ejercicio fiscal del
afto 2022 (enero a diciembre), sin embargo, los recursos obran en las cuentas bancarias de este órgano
electoral, derivado de que nunca entregó información sobre su Registro Federal de Contribuyentes (RFC),
ni acreditó la apertura de una cuenta bancaria en términos del artículo 54 del Reglamento de
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. En ese sentido, ¿es procedente redistribuir el recurso entre
los partidos políticos que mantienen su registro ante este órgano comicial?
2 B.- Por otra parte, dado que el extinto Partido Fuerza por México Morelos, mediante resolución dictada
en autos del expediente SCM-JRC-1,2/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS; revocó el Acuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021,, en cual se determinó la negativa del registro como partido político local, por
el periodo comprendido del 3L de diciembre de 2021, al L5 de julio de 2022, motivo por el cual, se
consulta si el extinto ente polÍtico de referencia, no dio cumplimiento a lo requerido mediante oficio
IMPEPAC/DEAF /045 /2022, en el cual se "solicitó que diera cumplimiento a lo establecido en el artículo
54 del Reglamento de Fiscalización, debiendo remitir Io siguiente: aJ. Oficio donde indiquen cuenta, clabe
interbancaria y banco en el que se les realizara los pagos correspondientes; b]. Contrato bancario, la
cuenta debe ser mancomunada y estar a nornbre del partido político. [Copia); c). Nombramiento de]
Secretario de finanzas del Partido Político. [CopiaJ; y d]. Oficio ante el INE donde notifican la apertura de
las cuentas bancarias. fCopial y como consecuencia de ello, no le fue otorgado el financiamiento público
que en su momento, le fue distribuido por este órgano comicial, y que hasta la fecha dichos recursos
públicos, se encuentra en poder de este Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, por tanto, ¿Cuál será el destino de dichos recursos públicos que le fueron distribuidos al
extinto Pagido Fuerza por México Morelos, y que obran en poder de este organismo público local
electorayls decir, deberán distribuirse, entre los partidos poiíti.os con registro y acreditación local

- vigenÉo en su caso, formaran parte de la etapa de liquidación del otrora partido político denominado
Patlido Fuerza oor México Morelos?,a
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Fiscolizoción del lnstiluto Nocionol, se monifesló textuolmenie: "Que el

fìnoncÍomienfo público locol que fue desfinodo ol exfinfo portido parq el

sosfenimíenfo de sus ocfividqdes ordinariqs, corespondienfe al ejercicio dos mil

veìnlÎdós, no formo pørte de lo mclsq palrÍmoniol del portÍdo político nacionql

Fuerzq por México gue se encuenlro en periodo de lìquidación, por lo tonto, dicho

recurso no formq porte de su liquidación, por lo que el IMPEPAC se encuenlrq

focultado parr: determinqr el desfino crue debo fener lo distribución det

finoncismiento público locol enlre los partidos polílicos locoles"

Expuesto lo onterior, y todo vez que ol exlinto Portido Fuerzo por México Morelos3,

medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/023/2022 e IMPEPAC/CEE/'119/2022, el Consejo

Estotql Electorol, le distribuyó finonciomiento público, poro oclividodes ordinorios y

específicos y lo prerrogotivo de represenioción políiico, en el presente ejercicio

fiscol, es que tomondo en consideroción lo sosïenido en el oficio

INE/UTF/DRN/I8575/2022, signodo por lo Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol, y con bose en los olribuciones que le son

conferidos por los ortículos 28, frocción XIX y 9,l. del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, y derivodo de que el

IMPEPAC se enc,uenfro foculfodo poro deferminor el desfino gue debo fener lo

dÍslribucîón delfinoncìqmienlo ptiblico locol enlre los portidos políticos locotes, se

APRUEBA Io REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LoS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANo COMICIAL,

PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíTICNS; ASí COMO,

LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30, INCISO

D), DEL CÓDIGO COMICIAL VIGENTE, PARA EL EJERCICIo FISCAL DEL AÑo 2022, que

en su momento le fue distribuido ol extinto enle político de referencio, pueslo que

dodo que omitió dor cumplimienio o lo previsto por el ortículo 54 del Reglomento

de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol, esto es, operturor lo cuento

boncorio, presentor lo clobe interboncorio y bonco en el que se les reolizoron los

pogos correspondientes; presenior el conTroto boncorio, observor que lo cuenio se

encuentre moncomunodo y estor o nombre del citodo portido político; presenlor

el nombromiento del Secretorio de Finonzos del Portido Polílico; osí como pre

3 TMPEPAC/CEE / 615 / 2021
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el RegisTro Federolde Contribuyentes (RFC); nitompoco presenió lo comproboción

de gosTos, ounodo o lo inexislencio de órgonos de dirección; ello en términos del

ANEXO ÚrulCO que formo porle integrol del presenie ocuerdo. Sirve de criterio o lo

onierior, lo lesis de jurisprudencio XV /2017 emitido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, publicodo en lq Gocelo de

Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, Año I 0, Número 20,2012, póginos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ETECTORALES. Et RESPETO A
LA AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA I.A
tNDEPENDENCTA DE rA FUNC¡óN EIECTORAI (LEG|SIACTóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 11 Rnce \/
Aporlodos A, y C, I ló frocción lV, de lo Constitución Polílico de
los Estodos Unidos Mexiconos; j54, l58, .l59 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;
y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso entidod
federoÌivo, se desprende que lo qufonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos públicos locoles elecloroles
debe regir como principio fundomentol poro hocer efectivo lo
independencio de su función, de lolformo que lo obtención de
lecursos se reolice únicomente de conformidod con los
meconismos normolivos estqblecidos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no existir disposición jurídico
que permito ol ejecutivo del Estodo oporlorse de lo propuesio
originoldel proyecto de presupuesto de egreso presentodo por
el orgonismo eleclorol. Lo qnlerior, en roz6n de que lo
Conslitución Federol ordeno o los poderes estotoles gorontizor
los condiciones necesorios o fin de que los órgonos públicos
electoroles estotoles rijon su octuor con independencio, lo que
se logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios porq su odecuodo función.

En ese sentido, como se puede oprecior el Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2022, relalivo o lo redistribución del finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sosienimiento de octivìdodes ordinorios y específicos; osícomo, lo

correspondiente o lo prerrogolivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, derivodo de lo respuesto

otorgodo por lo Titulor de Io Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol. o trovés del oficio INE/UTF/DRN/18575/2022.

No obs te lo onierior, como se puede odvertir del oportodo de ontecedentes del

nv e ocuerdo, se ocredito que el otroro Pqrtido Socioldemócroto de Morelos,

ó su registro como portido político locql, y en consecuencio su derecho o recÌbir

f:

i*p.p#)
h¡fiübtlmbm ,
dÊPm€lslln¡er ,
y FrÉlclpâcltnclud¡úlm /
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finonciomiento público locol, molivo por el cuol esie Consejo Estolol Electorol,

odvierte que existe imposibilidod por porie del órgono elecTorol locol poro ejeculor

los descuenios de los sonciones económicos que le fueron impuestos por el Consejo

Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, que le fueron impueslos medionte resolución

identificodo con el número INE/CG6ó3/202O; oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol.

En consecuencio, este Consejo Eslotol Electorol, considero conveniente que con

motivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnsiitulo

Nocionol Eleclorol y el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, resullo

convenienle hocerlo del conocimiento o lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción; o Io

Cornisión de Fiscolizoción y o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivqs y Portidos

Políticos, todos del lnstituto Nocionol Electorol, poro efecfo de que determinen o lo

que derecho correspondo, respecto de los sonción que se odjunto como ANEXO

UNICO del presenÌe ocuerdo que formo porte integrol del mismo.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, APRUEBA hocer del conocimienlo

el presente ocuerdo, o lo Unidod Técnico de Fiscqlizoción; o lo Comisión de

Fiscqlizoción y o lo Dirección Ejeculivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos, todos

del lnstituÍo Nocionol Eleciorol, poro los efectos legoles conducentes.

Por lo onlerior y de conformidod con los ortículos 4l Bose ll. lll, V, oportodo C y I ìó,

segundo pÓrrofo, frocción lV, incisos o) y b), c), de lo Constitución Político de Ios

Estodos Unidos Mexiconos,23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos,2l ,26,30, 3l , 32, 63, pónofo tercero, 63, 68

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo, ó9 frocción 1,71,78, fracciones l. Il, xlx, xx,

79 , fracciones ll, lll y XlV, 83, 91 ,99 , 102 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, 9 numerol l, incisos o) y b), l0 numerol l. 23,

pórrofol,incisod) Vl),25,numerol l,incisosn) yu),y26,parrafol,incisoó),99,456,

frocción lll de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles, 3

numerol 1,23, parrafo l, inciso d), 50 numeroles 1 y 2, 51 numeroles l, incisos o) y c),

2 incisos o) y b) y 3, 52 numeroles 1 y 2 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos; se

emite elsiguiente
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Hógose del conocimienlo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción; o lo

Comisión de Fiscolizoción y o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos

Políticos, iodos del lnstitulo Nocionol Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor

los descuentos de los sonciones impuestos ol "PARTIDO SOCIAIDEMóCRATA DE

MORELOS", por los motivos expuestos en el presenfe ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo hocer del conocimiento ol liquidodor el monto de los

sonciones impueslos como porte de los odeudos otroro Portido Político Locol

"PARTIDO SOCIAIDEMóCRATA DE MORELOS", poro el efecto de ser considerodos

en el proceso de liquidoción, de conformidod con el ANEXO ÚNICO del presente

ocuerdo que formo porte inTegrol del mismo.

CUARTO. Se INSTRUYE o lo Secretqriq Ejeculivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemo lnformótico de Sonciones del lnstitulo Nocionol

Electorol, en cumplimienio o los "UNEAMTENIOS PARA EL REGTSIRO, SEGUIMTENIO y

EJECUCPN DEI COERO DE SANC'ONES 
'MPUESTAS 

POR EI. INST'TUTO NAC'ONAI

EI.ECTORA LY AUTOR'DADES JUR'SD'CCIONAIES EI.ECTORAI.ES DEI. ÁUAfiO FEDERALY

LOCAL; ASf COMO PARA EI. REGISTRO Y SEGUIM'ENTO DE¿ RE'NTEGRO O RETENC'óN

DE I.OS REMANENTES NO EJERCIDOS DEI F'NANC'AM'ENTO PÚBLICO PARA GASTOS

DE CAMPAÑA".

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción; o lo

Comisión de Fiscolizoción y o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogqtivos y Portidos

Polílicos, todos del lnstituto Nocionol Electoroly ol liquidodor encorgodo del control

y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del "PARTIDO

soclAtDEMóCRATA DE MOREtQS", poro los efecios conducenies.

SEXTO líquese el presente ocuerdo en lo pógino de inïernet de este Orgonismo

rol, de conformidod con el principio de móximo publicidod
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El presente ocuerdo es oprobodo por unqn¡m¡dqd en lo ciudod de

Cuernovocc, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorcl

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el quince de noviembre del oño dos mil veintidós, siendo los

cotorce horos con cinco minutos

TRA. E G JORDÁ M. EN . vtcTo ANTONIO MARURI

ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

I

rmpe a
CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/215/2022 QUÊ, PRESENTA tA SECRËÍARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI. INSTITUÍO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs v plntlctplclóH cIUDADANA euE EMANA or l¡ co¡r¡rs¡óru EJEculrvA pERMANENTE or ao¡¡t¡¡lstnacróN y rrNANctAMtENTo. MEDTANTE
EL cuAt sE DEIERMINA to coNDUcENTE rH ngL¡c¡óH coN tAs sANctoNEs tMpuEsTAs At oTRoRA pnnt¡oo porílco tocAL DENoMtNADo
'soctrtot¡t¡ócBrra o¡ ¡¡on¡los', poR Et lNsrruTo NAcroNAr ErEcÌoRAr MEDTANTE m nrsoruc¡óru we/ce¿¿s/zozot ern¡vÉs oiL éuÀi si lin6ãð
LA REDlsTRtBUctóN DEt- FlNANctAMtENro púsuco AstGNADo A ros pARTrDos ¡olíncos coN REGtsTRo AcREDTADo ANtE EsrE ónc¡¡¡o coMtctAr.
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CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 21 5 /2022

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PERERZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL REVOLUCIONARIO ¡NSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ LIC. FERNANDO GUADARRAMA

FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

c. ELTZABETH cARRrsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

c. .¡osÉ rsnías pozAs RrcHAR.Ds uc. ELENA nvín ANzuREs

REP ENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

IENTO ALTERNATIVA SOCIAL MORELOS PROGRESA

ACUERDO tupEpAC/CÊÊ/215/2O22QUÊ PRESENIA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT. DEr. |NST|ÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er"EcroRArcs y prnncrp¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.e co¡vt¡stór'¡ EJEcunvA pERMANENTE or eo¡nl¡¡¡stn¡ctóN y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE

Er cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE ¡H nemc¡óN coN rAs sANcroNEs rMpuEsTAs Ar. orRoRA ¡rnroo ¡olír¡co rocAl DENoMTNADo
"soclrl-o¡mócB¡r¡ or luon¡tos", poR EL_tNsTrrt To NAcroNAr ELEcToRAI MEDtANtE ¡.a n¡sor.ucróH tNE/cc66g/2020] Atn¡vÉs_ oet cu¡t sr e¡¡ocó
rA REDrsTRrBUcróN DEr FrNANclAmrENro rúguco esror.tADo A ros pARTtDos ¡or.íl¡cos coN REGtstRo AcREDtfADo ANTE Est¡ óne¡¡¡o co¡iuct¡t.
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NEXO WrCO DEL ÀmÐO 1WEPAC/CEE/275/2O22

Total

*PErcIENTE. SÐOS PEÐIENTES POR PÀGF POR PRTE DEI PFTIDO POLÍÎICO

DETÀII.E DE DESCT]ENTOS DEL P¡iRTIDO SOCÏÀTJDEMOCRATA*.DE..!4OBE:LAS

4,702.54

a.

._^rmpepac I,,/

$ 4.702. 54

SaIdo

s4,L02.54

Descuêntos aplicados a la
Prê!rogativa mensuaL

Inporte
Resolutivo Vigésimo segundo,
incisos a), b) dêI acuêrdo

fNE/Cc663/2020

)..672.OO1,612.00inciso a) , hù1ta (20 Um) s PEI{DTENTE $

SÀNCIóNES IMPUESTÀS POR EL CONSE.'O GENERÀI- DEL INSTTTUTO NACIONA,L
ELECToRÀL, MEDrÀNTE ÀcUERDo IrÊ / cG663 / 2O2O

2,494 -54lnciso b) reducción 25Ìl $ 490.54PEì{DIENTE $


